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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST ITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 11 de abril de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerda con las 

disposiciones oficiales;

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas vo» luntaria ? defi. nitivamente

% COMPRA VENTA COMPRA
Francos ¿ f . ................. rr.. . . .rrr..
Libras ............1 •:........ .) ektraclearmg ..D ó la r e s ..................... .......... ........................ 38.10 ( 

10.95 ^

21,00
41,50
11,22

23,60
48.55 

'  43.80
12.56 
760Dólares billetes ........................... ............ ; 6.60L ir a s ............................. ......... . 59,03

259,35
4

Francos suizos ,....................................... . 290,95Reichsmark -...............................................
B e lg a s ................................................... . í i O t

Florines ............................... ....................
E scud os............................................. .......... 44,60

2,60
2 ,6 6
#

226,90

50,00
2.90Peso moneda legai................................ .Coronas suecas ................. . ............ ....... .

Coronas noruegas ........................ ............
Coronas danesas clearins ....................

H
»»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en  gestión de cobro.

M INISTER IO DEL E J E R C ITO
Comisión Mixta para la Venta de Ma

terial Automóvil Cádiz
V en ta  n ú m e r o  16 1 . —• M otores  y 

repuestos
, >

Esta .Comisión pone en venta trescien^ 
tos treinta y dos motores y diez lotes 
de repuestos, en . estado de posible répa¿ 
ración reconstrucción, admit iéndose 
ofertas por unidades independientes.

Podrán optar  por los motores relacio
nados en la presente venta  aquellos se
ñores que se bailen en posesión de los 
documentos de opción {cheques) expedi
dos por esta Comisión.
, Las relaciones del material citado, con 

Retalle dé- marcas, modelos y  precios 
mínimo y máximo de ofertas, se hallan 
expuestos a'i público en los locales de 
está Comisión, en Madrid, plaza de Cá
novas, número 4, bajos del Hotel Pa- 
tace, en la Jefa tu ra  oel Servicio de Au
tomovilismo de la 2.a Región Militar 
(Sevilla) y en la Base de Parques y T a 
lleres de Automovilismo, en Cádiz, don
de podrán ser examinadas, como asimis
mo el materia'^ depositado en* la citada 
Base de Parques y Talleres, de esta 
última plaza.

La venta tendrá lugar el próximo día 
27 del . ac tual, a las nueve y .meaia de

la mañana, en los lócales de esta Comi
sión, en Madrid. 

Madrid, 8 de abriif de 1942. 632-0.

COMISARIA GENER AL DE ABASTE
CIMIENTOS Y T RANSPORTES

A n unciando  concurso para la oonjec- 
ción de cartillas d e . racionam iento  
con destino  al a b a stec im ien to  nacio
na l y  con arreglo a las» siguientes

.B A S E S
1.-a El número to tal de cartillas a 

confeccionar será el de tre in ta  millones.
2 .a Las cartillas serán confeccionadas 

con arreglo al pliego ae condiciones y 
al modelo obrante en la Sección de Ré
gimen Inte rior de esta Comisaría Gene- 
neral. Arenal, 9, Madrid, y esta rán a 
disposición de 'ios concursantes duran te  
las horas hábiles de oficina.

.3 .a El* papel necesario para Ja con
fección de las mismas será proporciona
do. por la Central de Fabricantes  de P a 
pel, con arreglo a las instrucciones re
cibidas por la misma.

4.a Ei plazo de presentación de soli
citudes vencerá el oía 22 d e l  corriente 
mes de abril, presentándose las mismas 
en esta Comisaría General,  en sobre 
blanco, cerrado y lacrado, indicándose 
en aquél «Para el concurso de cartillas 
de racionamiento».

5.a Los concursantes deberán consti
tu ir  en la Habil itación General de esta  
Comisaría un depósito previo de cincuen
ta mil pesetas en valores, metálico o 
afianzamiento baneurio, que les será de
vuelto en caso de no resultar adjudica
tarios, o se convertirá en fianza defini
t iva para aquéllos a cjuienes se les ad 
judique el presente, concurso.

6.a El importe de los anuncios con
vocando este concurso será por cuenta» 
de los adjudicatarios.

7*a Contra los acuerdos de la Comi
saría no se dará recurso alguno.

8 .a En cuanto a plazos v demás con
diciones. 'los concursantes habrán de so
meterse a lo determinado en e l . pliego 
obrante en la Sección de Régimen In te 
rior y a las que se especifiquen en el 
acta de adjudicación.

9.a La apertu ra  de pliegos seN verifi
cará el día 24 del actual, a las doce ho
ras. en esta Comisaría.

Madrid, 10 de abril  de 1942.—El Se
cretario genera-T.
DELEGACION DE HACIENDA DE 

LERIDA 
Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo, 
expedido por esta Sucursal en 7 de mayo 
de 1936 a favor de don "Buenaventura 
Fabrega t  Pinos, con los números 104 d© 
entrada y 86 de registro, correspondien
te a un depósito necesario con interés 

/en metálico <? importante seiscientas se
tenta y siete pesetas noventa céntimos 
(677,90), para garantizar el servicio de 
conducción del -7 correo, entre la oficina 
de Correos de Cervera y su estación fé
rrea y a disposición del ilustrísimo se
ñor Director general de Correos y T e 
lecomunicación.- (

Se previene a la persona^ en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
Sucursal de la Caja General de Depó
sitos, en la inteligencia de que. están 
tomadas las precauciones .oportunas para 
que no se entregue el (referido deposito 
más que a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to, transcurridos que sean dos meses, 
desde1 la publicación de este anuncio <>n 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y el «Boletín Oficial» de esta» pro
vincia, sin haberlo 'presentado con a r re 
glo a lo dispuesto en 'artículo 36 del 
Reglamento  de 19 de noviembre de 1929.

¿c rida , a 12 de marzo de 1942.—El 
Delegado de Hacienda~(ilegible).

613-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Implantación
Peticionario : Don José M a n a  de Áreil- 

7 n y Martínez Rodas, en nombré de la 
«Electrolítica Española., S. A.».

. - Objeto de la in d u s t r i a ; Obtención por
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electró lisis del c loruro de sodio de sosa 
cáustica, cloruro  dé  cal, ácido c lo rh íd ri
co, g rasa  h idrogenada, a g u a c e  L arraba- 
que y cloro líqu ido .

P ro ducción  :
1.825 tone ladas an u a les  de sosa cáus

tica  do 96 /98 por 100.
3.175 toneladas anuales de cloruro  de 

cal de .3 5 /3 8 ,por 100.
1.460 tone ladas anuales de ácido c lo rh í

drico  de 20° Bé. técn icam en te  pu ro . 
C an tid ad es  variab les de agua  de L a- 

r ra b a q u e  y de cloro líquido.
3.000 tone ladas anuales- de g rasas h i

d rogenadas.
M a q u in a ria  a im p o r ta r : U n  com pre

sor de a ire  ro ta tiv o , d e -c a p a c id a d  100 
m etros cúbicos, a dos a tm ósferas, ven 
tilad o r e sp e c ia l-p a ra  gas cloro, un a p a 
ra to  especia l p a ra  e lim inar el gas de  la  
sa lm uera  clorada, un  filtro  de  a ren a, dos 
recip ien tes y tu b e ría  en h ierro  eboni- 
t a d . o .

V alor aprox im ado , 74.800 pesetas. 
In s ta lac ió n  e le c tro lític a  con 24 celdas 

de m ercurio , de 7.500 am p. y  acceso- 
l’ios.

V alor aprox im ado , 893.750 pesetas. 
P a ra  una in sta lac ión  d e  c loruro de cal 

y  de h ipoelo rito  sódico ; p in tu ra  especial 
de protección pa ra  el h ierro  y el cem en
to , tu b e ría s  de ebon ita , ven tilad o res  es- 
peyiales para  el gas cloro, a p a ra to s  do 
m ed ida , m ástic  especial p ara  las .jun tas, 
in sta lac ión  especial pa ra  la d esh id ra tac ión  
del cloruro  de cal, in sta lac ión  frigorífica 
capacidad  60.000 fr ig o r ía P /H ., tem pe
ra tu ra  de evaporación  3o C ., te m p e ra tu 
ra  del agua  de  condensación 4 20° C ., 
in sta lac ión  com pleta de  Jiipoclorito  de 
sosa, toda  ella  en h ierro  ebonitado .

V alor aprox im ado , 301.250 pesetas. . 
In s ta la c ió n  de secado y liquefacción de 

cloro, incluso 250 bo tellas p a ra  cloro lí
quido de 35 kilos dé capacidad .

•Valor .aproxim ado ,, 220.500 pesetas. 
In s ta lac ió n  de fab ricación  de ácido 

c lo rh íd rico  s in té tico .
V alor aprox im ado , 78.750 pesetas. 
In s ta lac ió n  de fusión de  s o s a ; e lem en

tos especiales, como s o n : re ca le n tad o r p a 
r a  sosa, p re -co n cen trad o r com pleto, a ca 
b ador com pleto, p iróm etro s, p a rr illa  m e
cánica especial, bom ba especial p a ra  el 
lavado  de la sosa co n cen trada  y sem i- 
concen trada  y d ispositivo  especial para  
e l - llenado de  tam bores.

V alor ap rox im ado , 122.750 pesetas.
D e la  in s ta lac ión  p a ra  la cap tac ió n  de 

h id ró g en o : D e p u ra d o r c a ta líp tico , pala- 
d io , bom ba ro ta tiv a  de a le ta s  y  especial 
p a ra  h idrógenos.

V aloración aprox im ad a, 50.000 pesetas. 
D e  la in sta lac ió n  de hidr.ogena 'cióíi: 

L os ap a ra to s  especiales.
V alor ap rox im ado, 95.500 pesetas. 
M a te r ia s  p rim as a im p o r ta r :
5 .00 0 \k ilogram os anua les de e lectrodos 

p a ra  las to ldas de m ercurio .
30.000 kilogram os de f.ormiato de n í

q u el, a devolver ai país da  procedencia

una vez p e rd id a  su ac tiv id a d , a cam bio 
de un a  c an tid ad  igua l de fo rm iato  de 
n íquel activo .

Se hace pú b lica  esta  pe tición  p a ra  que 
tan to  los in d u s tria le s  que se consideren 
afectados po r la m ism a, como los fa 
b rican tes  nacionales que pu edan  sum i
n is tra r  e lem entos, lo m an ifiesten , den tro  
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
d e ' esta  D elegación de In d u s tr ia  (G ran  
Vía, 43), por escrito  d u p licado  y  re in 
tegrados.

B ilbao , 30 de m arzo de 1942.—E l I n 
geniero Je fe , S . B ergareche .

609-X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 1

Ampliación de industria .
P e tic io n a r io : D on  M iguel Truy.ol S e 

guí.
O b je to  de la  a m p lia c ió n : A m p lia r su 

ta l le r  de  fab ricación  de  calzado con la 
in s ta lac ió n  de un m oto r a  gasolina  p a ra  
sup lir las deficiencias d e l sum in istro  
eléctrico.

P ro d u c c ió n : No su fr irá  v ariac ión  a L  
gu na.

E s ta  in d u s tria  e m p leará  m aq u in aria  y  
m ateria s  prim as nacionales.

Se hace pú b lica  esta  p e tic ión  p a ra  que 
los in d u s tria le s  que se consideren afec
tado s p o r la m ism a p resen ten , p o r t r i 
plicado los escritos que estim en <?*¿'>r- 
tunos, den tro  del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de e sta  D elegación de In d u s 
tr ia .

P a lm a  de M allo rca , 28 de m arzo  de 
1942.— E l Ing en ie ro  Je fe , J .  M arqu és. 

606-X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
. BALEARES

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : D on  N icolás O liv e r P ou . 
O b je to  de  ]a am p liac ió n ; In s ta la r  e n  

su in d u s tr ia  de fab ricación  de m uebles y  
p a ra  su p ro p io 'u so  y  con o b je to  de su 
p lir las deficiencias de l su m in is tro  eléc-* 
trico , u n  m otor de  gas pobre  de 25-30 
CV. y una a lteranad .ora  de  15 K W A .

P ro d u c c ió n : N 9 s u fr irá  variac ión a l
guna.

E s ta  in d u s tr ia  em pleará  n iaq u in a ria  y  
m ater ia s  p rim as nacionales.

Se hace pública  e sta  pe tición  para  que 
los in d u s tria le s  que se consideren  afec
tados po r la  m ism a p resen ten  po r t r i 
plicado los escritos que estim en  o p o rtu 
nos, dentr,o: del plazo de d iez  d ías, ? n  
las oficinas de esta  D elegación  de I n 
du stria .

P a lm a  de M allo rca, 28 de m arzo de I 
1942.— E l Ing en iero  J e fe , T, M arqu és. 

606-X-O •

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
Jefatura Provincial de Zaragoza

H abiend o  sufrido  ex trav ío  los docu
m entos que a con tinu ac ió n  se d e sc r ib e n : 

R esgu ard o  negociable m odelo A-4-AC-1, 
e x p e d id o -p o r el a lm acén de  A lagón con 
e l núm ero  329, de fecha 28 de oc tu b re  
de 1941, a cre d ita tiv o  de h ab e r e n tre g a 
do  en el e x p re sad o 'a lm ac én  Jo sé  F orcea  
R am írez , de A lagón, 200 kilogram os de 
trigo  v a ried ad  ¡Aragón p rim era , y precio 
de 88 pesetas el Q . M .

R esg u ard o  de a lm acén m odelo A-4, 
expedido por el de U ncastillo , con el 
núm ero  983 el d ía  4 de o c tu b re  de 1041, 
a c re d ita tiv o  de h a b e r en treg ad o  en d i
cho a lm acén M arco s A znarés, de U n 
castillo , 312 k ilogram os de tr ig o  de la 
v a ried ad  A ragón 03, y precio de 88,50 
pesetas el Q . M .

R e sg u ard o  de alm acén , m odelo A-4, 
expedido por el de U ncastillo , con el 
núm ero 984 el d ía  4 de  o c tu b re  de  1941, 
a c re d ita tiv o  de h a b e r e n treg ad o  en  dicho 
a lm acén  L u is R iv e r  L a p e tra , de U ncas
tillo , 832 k ilogram os de  tr ig o  d e . l a  va
riedad  A ragón  03, y  precio  de 88,50 
pesetas el Q . M .

•R esguardo- de alm acén , m odelo A-4, 
exped ido  p o r e l de L écerá  con el núm e
ro 9 j4  el d ía  8 de oc tu b re  de 1941, acre
d ita tiv o  de  h ab er e n tre g a d o  en  dicho 
alm acén A nton io  T en a s  T enas , de Lo
cera , 265 k ilo gram o s de trig o  d e  la  v a 
ried a d  A ragón  03 y  precio de 88,50 pe
setas el Q. M.

R e sg u ard o  de alm acén , m odelo A-4, 
expedido por el de C ariñen a  con el n ú 
m ero 1.126 el d ía  27 de  enero de  1942, 
a c re d ita tiv o  de  h a b e r e n treg ad o  en  d i
cho alm acén F e lip e  V alero C ebrián , de 
A lfam en, 1.000 kilogram os d e trig o  de 
la  v a rie d a d  A ragqn p rim era  y precio de 
88 pesetas el Q . M .

R e sg u ard o  negociable, m odelo A-4-AC-1 
exped ido  po r el a lm acén  d e  C aspe con I 
el núm ero. 342 de fecha 28 de o c tu b re  de
1941, a c re d ita tiv o  de h a b e r  en tregado  
en e l expresad o  a lm acén  Je ró n im o  B las
co Z ab a y , de E sca tró n , 700 kilogram os 
de trig o  de la v a rie d a d  A ragón  prim era  
y precio 88 pesetas el Q . M .

R esg u ard o  negociable m odelo A-4-AC-1 
expedido por el a lm acén de  E je a , con 
el núm ero 228 de fecha 27 de enero de
1942, a c re d ita tiv o  de  h a b e r en tregado  
311 el expresado  alm acén don M iguel 
F ranca  R om eo 1.923 k ilogram os de  maíz 
il precio  de 70 pesetas el Q. M .

S e  anuncia  a i público  pa ra  que si al-' 
guna persona los 'h u b ie ra  enco n trad o  
ios p resen te  en la J e fa tu ra  P ro v in c ia l del 
Servicio N acional d e l T rig o , en  Z arago
za (In dep en den cia , 32), ad v irtien d o  que 
transcu rrido s t re in ta  días desde la pu
blicación del p resen te  anuncio  en este 
Boletín, se considerarán  anu lado s los ori-' 
finales de  re fe ren c ia  y serán expedidos 
0$ co rrespon dien tes dup licados, quedan-
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do exento este Servicio de  toda  respon
sabil idad.

Zaragoza ,  26 de marzo de 1942.—E l 
Jefe  Prov inc ia l  (ilegible).

607-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
V A L EN C IA

Am pliación de industria
P e tic iona r io :  «Gay y Cía.». Travesía  

del M ar,  Grao (Valencia).
Objeto de  la a m p l i a c ió n : Ins ta lac ión

de m aquinar ia  y estac ión t rans fo rm ad o
ra d e  energía  para  uso propio.

P roducc ión :  720 reparaciones a e  v a 
gones ; 50 reparaciones  de coches ferro
carri les y t r an v ía s  y 25 un idades de 
nueva construcción, anua lm ente .

E s ta  industr ia  em pleará  m aquinaria  y 
m ater ias  p r im as  nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los indus t r ia les  que se consideren afec
tados po r  la misma presen ten los escri 
tos que est imen oportunos,  en esta  D e
legación de In d u s t r ia ,  por duplicado, 
dentro cíe] plazo de oiez días.

Valencia.  27 de m arzo de 1942.— El 
Ingeniero Jefe ,  Ju l iá n  G. de Suso.

614-X-O.

JU N T A  D E O B R A S D E L P U E R T O  
D E  G IJO N -M U SE L

Anunci o
En v i r tu d  de lo d ispuesto  por O rd en  

de 2 de agosto de 1914, esta J u n t a  de 
Obras ha señalado el d a  13 de m ayo pró 
ximo pa ra  la ad judicación en pública su
basta de  las obras de «Un eocherón p a 
ra locomotoras,  en  Abono», cuyo presu
puesto de con t ra ta  es de 159.178,30 pe
setas.

La subas ta  se ce lebrará  en los t é rm i
nos prevenidos por la In s t ruc c ión  de 11 
de sep tiem bre  de 1886, Real  O rd en  de 
30 de oc tubre  de  1907, Ley de  A dm in is 
tración y  C o n tab i l idad  de la H ac ienda  
Pública de primero de julio de 1911 y 
demás disposiciones vigentes,  en la J u n 
ta de O bras  del P u e r to  de Gijó ti-Musel,  
bailándose de  manifiesto para  conoci-,  
miento del público el p resupuesto ,  con
diciones y  planos correspondientes ,  en 
las oficinas de la misma.

Se ad m it i rá n  proposiciones en la P r e 
sidencia de esta  J u n t a  de Obras ,  en las 
bora? hábiles de oficina,  desde el día d e .  
la fecha ha s ta  el día  12 de mayo c itado 
a la una de la ta rde .

Las proposiciones se p resen ta rán  en 
pliego cerrado, en papel sellado y de la 
clase sexta  (4,50 pesetas), a jus tándose  al 
modelo a d ju n to ,  y la can t idad  q u e .h a  de 
consignarse p rev iam ente ,  como ga ran t ía  
para tom ar pa r te  en la subas ta ,  será  de 
pesetas 3.183,56.- en metál ico, o efectos 
de la D euda  Púb lica ,  al tipo asignado 
por las vigentes disposiciones,  d e b ie n d o : 
acompañarse a cada pl iego el documento 
.^e  acredite  habe r  realizado el depósito .

del modo que  previene  la repe t ida  In s 
t rucción y póliza de adquisic ión de  v a 
lores, en su caso.

A  cada proposición se acom pañarán ,  
deb idam ente  lega lizadas,  cuando p ro 
ceda :

P r im e ro :  Cédula  personal del l ic ita-  
dor y justificación del paigo de re t i ro  
obrero , acc identes y  contribución.

S e g u n d o : Docum entos  que acred i ten  
la personal idad del mismo, si a c túa  en 
nombre de ot ro .

T e rc e r o :  T ra tá n d o se  de Sociedades,
docum entos  que justi f iquen su exis tencia  
legal o inscripción en el R eg is tro  M e r 
cant i l ,  su capacidad '  pa ra  c e l e b r a r ’ el 
con tra to  y los qiie autor icen al licitado? 
para  a c tu a r  en  nom bre  de  la mism**, b e 
biendo e s ta r  legalizadas* las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

Ig u a lm en te  sé p re sen ta rá  la cert if ica
ción <\e incompat ib il idad  a que Se refiere 
la R ea l  O rd en  de 24 de d ic iem bre  de. 
1928 y  la re la tiva  al precio de Jos jo r 
nales mínimos de la localidad.

E n  el caso de que resulten  dos o más 
proposiciones iguales, se verif icará  en el 
acto licitación por pu jas  a la llana d u 
ra n te  «I té rm ino de quince m inutos ,  en
tre  los Jicitadores de aquellas proposi
ciones, y  si term inado  dicho plazo sub 
sist iese )a igualdad, la ad judicación se 
decid irá  por medio de sorteo.

M odelo de proposición
Don N. N .,  vecino d e  , cal le  .

n ú m e ro    según cédula personal n ú 
m ero    ente rado del anuncio pub lica 
do con fecha  de  úl t imo V de las
condiciones y requisitos que  se exigen 
para  la adjudicación en pública subasta  
de las obras de «Uir eocherón para  loco
m otoras ,  en Abono», provincia de O v ie 
do, se -co m p ro m ete  a tom ar  a su cargo 
la -ejecución de. las mismas,  con es t r ic ta  i 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones,  por la can t idad  d e  .......
(aquí la proposición que se haga, a d m i 
tiendo o * m ejorando ,  lisa y  l lanam ente ,  
el t ipo  fi jado ;  pero adv ir t iendo  que se 
rá  desechada toda  proposición en que no 
se exprese d e te rm in ad a m en te  la c an t i 
dad, en  pesetas  y  céntimos,  escri ta  en 
letra ,  po r  Ja que se com prom ete  el pro- 
ponente  a la ejecución de las obras,  así 
como toda  aquellá  'en que se añada  a lg u 
na cláusula ; asimismo se com prom ete  a 
que las remuneraciones  m ín im as qúe han 
de perc ib ir  los obreros de cada oficio y 
categoría* empleados en las ob ras  por 
jo rnada  legal d e  t rab a jo  y por horas e x 
t rao rd in ar ias  no sean inferiores  a. los 
t ipos fijados por la J u n t a  creada por 
R e a l  O rd en  de  20 de marzo de  1929. 

(Fecha y firma del proponen te ,)  
A probado po r  la Comis ión P e rm a n e n 

te. de es ta  J u n t a  de O bras  del P u e r to  
de G ijón -M use l,  en sesión del 30 de 
m arzo ,  de 1942.

G i jón ,  6 '  de abril  de 1942.—E l  S e c re 

tar io  en funciones,  Claudio P e ó n .—Vis
to bueno :  E l  P res id en te ,  Secundino  Fe l-  
gueroso-

632 O

A Y U N T A M IEN T O  DE M A D R ID  
Secretaría

La Excm a.  Comisión Munic ipal  P e r 
m anente ,  en sesión de 5 de febrero  ú l 
timo, con sanción dea Pleno en la de 
19 del mismo mes, ha acordado a n u n 
ciar concurso público p a ra  c o n t r a t a r  las 
obras de construcción de  u n  edificio p a 
ra  Inspección ae  .Arbitrios , en la carre 
te r a  de  E x tr e m a d u ra ,  con sujec ión a los 
pliegos de condiciones y cuadro de p re 
cios t ipos,  redactados  a l  efecto y  por el  
p resupuesto  de con t ra ta  de 295.453,03 
pesetas.

El plazo del concurso es el de ve in te  
días  hábiles,  que em pezarán  a  correr y  
contarse desde  el s iguiente  a aquel e n  
que aparezca  el anunc io  en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y d u 
ra n te  dicho plazo podrán  p resen ta rse  
proposiciones,  de diez de  la m añ an a  a  
un a  de la ta rde ,  en el Negociado de 
Subas tas  de la Secre taría  y en las T e 
nencias de Alcaidía de Ja Inc lusa  y L a 
t ina ,  cuyas proposiciones debe rán  e s t a r  
extendidas  en papel oe la clase 6.*, en  
pliegos cerrados y lacrados, y acom pa
ñadas por separado del Resguardo que  
acred i te  habe r  consignado en la C aja  
General  de Depósitos o en la D epos i ta 
ría Munic ipal Ja can t idad  de 5.909,06 
pesetas en concepto de depósito  prov i
s io n a l  re in teg rad o  con los sellos m un i 
cipales especiales ae  subastas ,  a  razón 
de 6 pesetas p o r rea d a  500 ó fracción do 
ellas, d u ra n te  Jos expresados días  y lio- 
ras que comprende el plazo del concur
so y en los sit ios antes  mencionados.

Los pliegos, de condiciones fa cu l ta t i 
vas y dem ás an tecedentes  e s ta rán  de. 
manifiesto, d u ra n te  los mencionados d ías  
y horas, en el Negocia cío de Subas tas  
del excelent ís imo A yu n tam ien to .

Los l id iad o re s  d e c la ra rán  en sus p ro 
posiciones las rem unerac iones  mín imas 
que habrán  d e - p e r c i b i r  los obreros quft . 
u t il icen por jo rnada  legal de t r a b a jo  y  
po r  horas ex traord inar ias .

Asimismo , vienen ob ligados los licita- 
dores al cúmpiiimiento de la Lev de  
P ro tecc ión  a la producción nacional de  
14 de febrero de 1997. *

T erm inad o  el p la /o  del. concurso se 
procederá al día  siguiente,  a las doce,, a 
la a p e r t u r a . d e  los pliegos presen tados ,  
los . cuaies pasarán ,  en unión del expe
diente ,  a estud io  de  la Comisión de F o - ' 
mentó , a teno r  de lo de te rm inado  en la 
condición 12 del pliego de las económico- 
adm in is tra t ivas .

El rematante ,  cons t i tu irá  en la .Caja 
General  de  Depósitos , en concepto  d© 
fianza definit iva,  pa ra  g a ra n t iz a r  el cum 
plim iento  np'i compromiso contraído ,  Ja 
can t idad  de 11.818.12 pesetas ,  que 1© 
será 'devuelto a la terminación del con*
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t r a to, previa la certificación correspon
diente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público, para su 
conocimiento. 1

Madrid. 9 de abril de .1942.—P. A. del 
Sr. Secretario: El Oficia'! Mayor, P. de 

sGórgolas.
633-0.
AYUNTAMIENTO DE CORDOBA 

Anuncio de convocatoria
Se convoca a concurso, conforme a la 

Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden . 
del Ministerio de la Gobernación de 30 1 
de octubre del mismo año, la provisión ¡
de la plaza de Inspector Jefe de la Guar
dia Municipal de Córdoba. . .1

La plaza está dotada con eU haber ¡ 
anual cíe 7.500 pesetas, pudiendo• concu
r r i r  al concurso, únicamente los Caba
lleros Mi/tilados de Guerra por la P a 
tria que reúnan los siguientes requisi
tos: A) Ser español y tener cumplida Ja 
edad de 21 años sin exceder de 45. 
B) Poseer título de Oficial o Jefe de1! 
Ejército. C) Poseer un grado de muti
lación compatible con el ejercicio del 
cjestino.

El Tribunal, para resolver los empa
tes que surjan en las calificaciones defi
nitivas, tendrá en cuenta <ia escala de 
méritos militares figurada en el artículo 
noveno de la Orden de 30 de octubre 
de 1939, estableciéndose, con indepen
dencia de los méritos militares- que apor
ten los interesados, el siguiente orden de 
prelación entre los de índole prcfesio- 
na'i: A) Haber prestado servicios idén
ticos o semejantes a los comprendióos en 
el cargo que trata  de proveerse en Mu
nicipios de. más de 50.000 hab lan tes .
B) Presentación de trabajos originales e 
inéd'tos del concursante relacionados con 
la circulación y le vehículos y peatones en 
ciudades de más de 100.000 habitantes.
C) Presentación de un índice o progra
ma a desarrollar en la organización y 
desenvolvimiento del Insti tuto de la 
Guardia Municipa'i.

Déntro del plazo de quince días si
guientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, los interesados formularán sus 
solicitudes de su puño y letr^, dirigidas 
al Sr. Alcalde Presidente deú excelentí
simo Ayuntamiento de Córdoba y rein
tegradas con mía póliza oe 1.50 pesetas y  un sello . municipal de una peseta, 
acompañando: Documento original o no
tarial que lo acredite como Jefe u Ofi
cial : del Ejercito ; título de Mutilado de 
Guerra por A'a Patria en el que c< nstc 
el grado de mutilación : certificación
médi,ca acreditativa dé que la mutuación 
es compatible con el ejercicio del desti- 

' :no ; certificado de la partiaa de, naci- 
jnientó; certificado de antecedente.» pe
dales;  certificación de buena conducta

expedida por la Alcaldía de l a residen
cia del concursante y cuantos más do^ 
cumentos acreditativos de méritos esti
men aportar los 'interesados.

El concurso se resolverá, al siguiente 
oía de haber transcurrido tres meses 
á partir  de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El «Boletín Oficial» de la provincia 
de Córdoba correspondiente al 27 de 
marzo pasado publica íntegramente la 
convocatoria.

Córdoba, 4 de abril de 194? —El Pre
sidente del Tribunal (ilegible).

635-0.
ORDENACION DE PA G OS DE LA 
CAJA GENERAL DE D EPO SIT O S

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 14 
de diciembre de 1935, con los números 
323.444 de entrada y 143.189 de regis
tro, de 45.000 pesetas en Amortizable 
3 por 100, constituido por don Miguel 
Colóm Cardany, de su propiedad, para 
garantía de doña Teresa Goitia Ajuna 
para cubrir las responsabilidades pecu
niarias que puedan venir a su cargo co
mo Administradora de Loterías de la 
Administración núm. 23, de esta capital, 
a disposición de la Dirección General 
del Tesoro y Seguros.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halla, que lo presente en esta 
Caja General, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito (sino a su legítimo dueño; que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos qu,e sean dos | 
inesés desde la publicación de este, anun
cio en el BO LETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, sin haberlo presentado con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de *19 de qoviembre de 1929.

Madrid, 9 de abril de 1942.-—El O r
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es
tovan. 2 146-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

«TERRENOS», S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Jun ta  general ordi
naria que se celebrará el día 5 de mayo, 
a las siete de la tarde, en el domici'iio 
del Consejero Excmo. Sr. Duque dé 
Franca villa, calle oe Serrano, número 
104, principal, debiendo los señores Ac
cionistas depositar cinco días antes, por 
lo menos, al señalado para dicho acto, 
en el domicilio social, Velázquez, núme
ro 18, tercero, los títulos, o resguardos 
que les den derecho a su asistencia.

Madrid, 8 de abril de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Duque del Infantado. 2.1001P.

UNION ELECTRICA MADRILEÑA
Se -convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad para la Junta general 
ordinaria que, habrá de celebrarse en el 
salón de actos del Círculo de la Unión 
Mercantil, Avenida de José Antonio, 24, 
el díá 21 de abril de 1942, a las cinco 
de la tarde, para deliberar y resolver so
bre los asuntos a que se refiere el orden 
deii día que a continuación figura:

I .—Memoria y Balance del ejercicio 
1941 y Cuenta oe Pérdidas y Ganancias.

I I .—Gestión del Consejo de Adminis
tración.

I II .—Renovación del Consejo que co
rresponde efectuar.

Se convoca también a Jos señores ac
cionistas a Jun ta  general extraordinaria 
que habrá de celebrarse a continuación 
de la ordinaria, y en el mismo local, para 
someter a su examen y aprobación* pro
puestas deu Consejo de Administración 
relacionadas con acuerdos a adoptar en 
cumplimiento de Jo previsto en el ar
tículo 168 oel Código de Comercio y en 
los apartados 1.°, 2.° y 3.° del artículo 26 
de los Estatutos Sociales.

Los señores accionistas que se propon
gan asistir a dichas Juntas  deberán de
positar en »ia Caja social, previa presen
tación del título que acredite ser legí
timos propietarios de ellas. Jas acciones 
o el resguardo acreditativo de tenerlas 
depositadas a su favor en algúnjestable
cimiento bancario, cualquier día 'hábil, 
de diez a una de la mañana, en< las Ofi
cinas de la Sociedad. Servicio de Títu
los, Avenida de José Antonio, núm. 4, 
hasta el día 18 del corriente mes, in
clusive.

Se recuerda a los señores accionistas 
que solamente podrán concurrir con voz 
y voto los que posean o represénten en 
su condición de accionistas al menos 100 
acciones, artículos 16 y 17 de ilos Estatu
tos. El Consejo de Administración auto
riza la asistencia de todos los derqás se
ñores accionistas que no se encuentren en 
estas condiciones, previa la oportuna pre
sentación de sus títulos, en las condicio
nes más arriba señaladas.

Al ser dévueltas las acciones o los res
guardos les será satisfecha, ‘por vía de 
resarcimiento de los erastos de locomoción 
y movilización de títulos, u n a  . indemni
zación, de 2.50 pesetas por cada acción, 
a los propietarios, de las mismas, pre
sentes o representados en las Jfintas ge
nerales, desde el día siguiente a la cele
bración de las mismas y previa la com
probación de la firma en las listas de 
asistencia.

Madrid., 10 de abril de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Marqués de Urquijo..2.056-P ,
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C O M P A Ñ I A  V I N I C O L A  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

B i l b a o

BALANCE GENERAL DE LA COMPAÑIA VINICOLA DEL NORTE DE ESPAÑA CORRESPONDIENTE AL 
QUINCUAGESIMO NOVENO EJERCICIO, QUE COMPRENDE DEL 1.º  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1941

A C T I V O
Pesetas

P A S I V O
Pesetas

Propiedades e inmuebles ........................... .

Mobiliario ...................... ..................... .............

Material fijo y móvil ......... ..........................

Envases y materiales ...................................... .,

  Vinos ..... .............................................. ..............

Cajas y Bancos .............. ..................................

Valores en cartera .......................................... .

Letras por negociar .........................................

Efectos cedidos pendientes de cobro ............. .

Deudores diversos .......................................... .

Cuentas de orden ........................ .......................

Dividendo pagado a cuenta ...... .......-............. .

Acciones en cartera .............. .............................

Total ..............................

332.434,05

28.466,98

338.111.70 

648.015,44

1.506.437,83

1.023.360,52

85.000,00

205.580,42

65.708,50

150.652.70 

152.621,50

, 100.500,00 

985.000,00

5.621.889,64

Capital .......... .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ..

Reserva estatutaria .................. .......................

» voluntaria ............................... ...........„

» transitoria ...... ....................................

Acreedores diversos .............. ........................ .

Cuentas de orden ......... ................... ................

Pérdidas y ganancias .....................................

Total .............................

4.000.000,00 

250.000,00 

96.300,00 

 55.550,34

648.893.16

284.536.16 

286.609,98

5.621.889,64

Bilbao, 18 de marzo de 1942.—Por la Compañía Vinícola del Norte de España, el Presidente (ilegible). 2.015-P

SALTOS DEL ALBERCHE

Se convoca a los señores accionistas de 
 esta Sociedad a Junta general extraor. 
flmaria que habrá.de celebrarse en e<i sa- 
Ion de actos del Círculo de la Unión 
Mercantil, Avenida de José Antonio, 
número 24, el día 22 del actual, a las 
cinco de la tarde, para someter a su 
examen y aprobación ia Memoria y Ba
lance del ejercicio de 1941, elección de 
Consejeros y propuestas del Consejo de 
Administración, relacionadas con acuer
dos a adoptar en cumplimiento de lo 
previsto en el • artículo 168 del Código 
de Comercio y en el apartado b) deú ar
tículo 14 de los Estatutos.

Los señores accionistas que se propon- 
; gan asitir a la Junta deberán depositar 
! la Caja Social sus acciones Ó el res. 
i guardo -acreditativo de tenerlas deposita

das a su favor en algún establecimiento 
bancario, cualquier día hábil!', de diez a 
una, en las oficinas ce  la Séciedad Pla
za de la Lealtad, número 3, desdo la pu

blicación de este anuncio hasta el día 
20 del corriente mes, inclusive.

Madrid, a 10 de abria de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Marqués de Urquijo.

2.056-P 

ALMACENES SAN JOSE, S. A.

Madrid

De conformidad con los Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para la aprobación del ba
lance correspondiente al ejercicio de 
1941 y asuntos Je trámite.

1 El acto tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de Atocha, núm. 26, el pró
ximo día 20, a las diez horas dej mismo.

Madíid, 9 de abril. de 1942.—El Se
cretario/ Juan Martín Casallo.

ASOCIACION CIVIL DE ANTIGUOS 
OBLIGACIONISTAS DEL F. C. MA

DRID - ARAGON CON GARANTIA 
DEL SECUNDARIO ORUSCO- 

ALOCEN

Madrid

Convocatoria

Se convoca a los tenedores de antiguas 
obligaciones del F. C: Madrid-Aragón, 
con garantía del secundario Orusco-Al<v 
cén, a Junta general ordinaria, que so. 
celebrará el día 4 de mayo próximo, &- 
la« dieciséis horas, en el domicilio *o*‘ 
cial, plaza de Santa Catalina de los 
Donados, núm. 3, piso, tercero,' con 
arreglo a los Estatutos sociales.

Si no se reuniera el número suficiente 
de asociados, se celebrará la Junté en 
segunda convocatoria, media hora más- 
tarde, en el mismo local, cualquiera q«ie 
sea el número de los asistente*. ' ' *'

Orden del día para la Jurítá:
1.® Examen y  aprobación de cuentés,
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presentadas por los señores representan
tes de la Asociación.

2.° Acuerdo sobre pago de intereses 
y  amortización, correspondientes al año 
1942, y  títulos amortizados por la ‘Com 
pañía comprendidos en el convenio.

3.° Sorteo, ante Notario público, de 
las obligaciones que corresponde am or
tizar, conforme al cuadro aprobado en 
1935.

4.° Reelección de los señores repre
sentantes, a los que, reglamentariamen
te, corresponde cesar, o designación de 
los que han de sustituirles.

5.° Autorizaciones a conceder a los 
señores representantes, en relación con 
los acuerdos que se adopten.

'Las cuentas estarán a disposición Je 
los asociados, en el dom icilio . .social, 
ocho día antes do la celebración de la 
Junta, de ocho a nueve de la tarde.

Para tener derecho do asistencia a la 
Junta- general, ¿era preciso que los po
seedores de títulos do participación (an
tiguas obligaciones), depositen en cual
quiera’ de los Bancos inscritos en la -C o 
misaria do la Banca, los correspondien
tes títulos, presentando en la Junta el 

•oportuno, certificado de dicho depósito.
Los asociados que no puedan concurrir 

personalmente podrán delegar su repre
sen tación  en otro asociado, mediante 
carta, en que así se exprese y presen
tando el resguardo de depósito de lós tí
tulos.

M adrid, 9 de abril de 1942.— El P re
sidente, R . Abella. 2.138-P

C O M P A Ñ IA  E S P A Ñ O L A  D E M IN A S 
D E L  R IF

M adrid

C on v oca tor ia
El • Consejo de Administración, cum

pliendo lo dispuesto en los Estatutos, 
convoca a Junta general ordinaria de ac
cionistas para el examen y aprobación 
de la M em oria, balance y  cuentas del 
e jercicio 1941. La reunión se verificará 
en M adrid el día 30 del corriente, a las 
doce de la mañana, en el dom icilio so
cial (calle de Alcalá, 65).

Las cuentas, balance y ^Memoria es
tarán de manifiesto en la Oficina Cen
tral de .la Compañía desde el día 21, 
para.* examen de los señores accionistas.

Tienen derecho de asistencia' y  voto 
en la Junta general todos los poseedores, 
al menos, de veinte acciones o los que, 
no poseyendo este número, se agrupen 
en la forma prevenida por el artículo 27 
de los Estatutos.
.P a r a  concurrir a la Junta será nece

sario presentar tarjeta de asistencia, que 
facilitará la ..Oficina Central de la Com 
pañía a los accionistas que lo soliciten 
hasta el día 23 del actual, presentando 
las acciones o el resguardo justificativo 
de su depósito en un establecim iento'de 
crédito. , •
, Las representaciones o agrupaciones: a

tenor, del artículo 27 mencionado, se co
municarán en carta dirigida a la Com 
pañía o mediante otra forma autorizada 
en derecho.

M adrid, 9 de abril de 1942.— E1 Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.124-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

PRESIDE NCIA  DEL GOBIERNO 

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y el Comunismo

REQUISITORIAS
P or  deli to  com pren did o  en la L e y  de  

prim ero  de m arzo  de  !940, com p a 
recerán en el térm ino  de  cinco  días 
los -que a continuación  se citan ante  
este Juzgado Ins tructor  n ú m ero  dos  
adscrito al Tribunal Especial para  
la - R ep res ión  de la M asonería  y det 
C om u n ism o ,  silo  cii el P a sco  del 
Prado, n ú m ero  6, Madrid, siendo  
advertidos que en  caso de  no e fe c 
tuarlo les parará el perjuicio  que  
hava lugar en d e r e c h o .

C A R R E T E R O  N A V A R R O , José, na
tural de Chañes (Almería), sin más da
tos, al que se le sigue sumario número 
144 bis de 1941.— M adrid, 7 de abri'l 
de 1942.

4.330-A. J.
G R A V IO T O  A L G A R R A . Juan, naci

do en 5 oe agosto de 1887, residente en 
1935 en Cádiz, Jerónim o Jiménez, nú
mero 16, 2 .°,. Maestro Nacional,- al que 
se le sigue sumario número 93 de 1942. 
M adrid, 8 de abril de, 1942.

4.391.A . J.
, M ORENO NIETO , Eduardo, de pro

fesión, Procurador, sin más datos, al 
qtie se le sigue sumario número 92 de 
1942.— M adrid, 8 de abril de 1942. 

4.392-A. J.
M A R Q U E Z C A M P O Y , Andrés, pro

pietario, de 44 años, residente ep Cue
vas (Almería), sin más datos, .al que se 
le sigue sumarip número 200 de 1942. 
M adrid, 8 de abril de 1912. 4.393-A. J .

T R IB U N A L  SUPREM O 

Sala Tercera
En el recurso eontencioso-adm inistra- 

tivo número 12.898 seguido ante la Sala 
Tercera de este Tribunal Supremo/ in
terpuesta por el Procurador don José 
Zorrilla M onasterio, en nombre y re
presentación de la Compañía M etropoli
tano de Madrid, conti^  acuerdo del T ri
bunal Económ ico-adm inistrativo Central 
de I .0 de julio de 1939, referente a ar
bitrio dei producto ‘ neto referida ; Sala

b a  dictado la siguiente providencia *.

«Excmos. Sres.: M. Lorente, Balles
teros,- Lacalle.— Madrid a 13 de marzo 
de 1942.— C-onvóquese a las partes que 
según las precedentes relaciones lo fue
ran antes de la desaparición total de 
los autos para que el día 30 d e d o s  co
rrientes, a las doce de su mañana, com-^ 
parezcan en »ia Sala Tercera de este T ri- 

! bunal Supremo ante el Excm o. Sr. don 
i Rafael Muñoz Loi'ente como Magistrado 
| Ponente, advirt’.endo a aquellas que de- 
¡ berán asistir- personalmente, acompaña

das, en su caso de sus Abogados y Pro
curadores, y  a ser posible de los mis
mos que intervinieron en el asunto an
tes de su desaparición y que deberán te
ner en cuenta las demás prevenciones 
que en relación con dicha comparecen
cia o su inexistencia a la misma se con
signan en el artículo 8.° concordado con 
los 13 y 17 del Decreto ae 23 de febre
ro y Orden de 27 de abril de 1940; y 
para ' conocimiento de cuantos'- puedan 
tener interés en el negocio publíquese un 
edito en el BOLETÍN  O FIC IA L D EL 
ESTADO haciendo saber- la reconstitu
ción en trámite.— Hay una rúbrica.— 
Cuartero.» (Rubricado.)

Referido edicto ha sido publicado en 
el BOLETIN- O FIC IA L DJSL E STADO 
el día 18 de marzo a di corriente año, 
pág. 1444; y dado cuenta, del mismo, re
ferida Sala ha dictado la providencia si
guiente:

«Excmos. Sres. : Presidente, M. L o
rente, Lacalle.— Madrid a 30 de marzo 
de 1942.— Por atenciones de la Sala se 
traslada la comparecencia convocada pa
ra el día de boy a los efectos que se 
consignan en la providencia de esta Sa'ía 
dc> 13 del mes corriente, para e l , 8 del 
próximo mes de junio a las doce de la 
mañana ; notifíquese a las partes con. las 
prevenciones que en la misma se hacían, 
consignadas en el artículo 8.° concorda
do con (ios 13 y 17 del Decreto de 23 
ne febrero y Orden de 27 de abril de 
1940 publicándose un edicto en el BO
LETIN  O FIC IAL D E L  E STADO para 
conocimiento de cuantos puedan tener 
interés en este asunto, haciéndoles taber 
la reconstitución en trámite y el dpi se
ñalado para esta comparecencia.— Hay 
una rúbrica.— Cuartero.» (Rubricado.)

Y  en virtnd de lo ordenado por la 
Sala en la providencia inserta, se pn. 
b:ica en el B O L E TIN . OFTCIAL DEL 
ESTADO a los oportunos efectos.

Madrid a ,7 de abril ae 1942.— Octa
vio Cuartero.

426-A. J.

. T R IB U N A L  SUPREM O
En el recurso contencioso-administra- 

tivo número 14.952, interpuesto ánte la 
Sala Tercera de este Tribunal], Supremo 
por el Procurador don Antonio^ Górriz 
Marco, en nombre y representación de 
don Francisco A cedovV illalobos, casado, 
Ingeniero v-‘ vecino . de Castellón, contra 

* resolución del M inisterio . d e . Obras tú -
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blicas. comunicada en 30 oe marzo de 
1935, Sobre privación de sueldo; por el 
referido Procurador se ha presentado 
con ■ fecha 17 de febr,ero de 1942 escrito 
renunciando a la representación que ve
nía ostentando en estos autos en nombre 
y representación de don Francisco Acedo 
Villalobos. Dada cuenta a la Salla, ésta 
ha ■ dictado la providencia que, copiada 
literalmente, es co m o .s ig u e : «Excelen» 
tísimos señores: Presidente, M. Dóren
te, Bermúdez. Madrid, a 5 de marzo de 
1942.— El anterior escrito del Procura
dor don Antonio G ófriz Marco únase a 
sus antecedentes, y en vista de su con» 
tenido líbrese orden al Juzgado de P ri
mera Instancia correspondiente para que 
haga saber a don Francisco Acedo V i
llalobos la renuncia que de su represen
tación hace el mencionado * Procurador,* 
requiriéndole al m ism o. tiempo, a fin de 
que en el término im prorrogable'de trein
ta días se persone en estos autos, bajo 
apercibimiento de tenerle por apartado y 
desistido del recurso si no lo verificare, y 
hágaséte saber al Procurador Górriz que 
entre tanto no podrá abandonar la re- 
présentación de su poderdante. Hay una 
rúbrica.—-? . S. Martín Blas. Rubri
cado.»

Dada cuenta a la Sala de la comuni
cación que con fecha 23 de marzo pró
ximo pasado ha remitido a este Supre
mo Tribunal el Juzgado de Primera Ins
tancia de Castellón, acompañando Ja' 
carta-orden que se le había remitido con 
fecha 6 de marzo último, en la que ma
nifiesta no haber podido notificar ni re
querir a don Francisco Acedo V illalo
bos, por ignorar su actual paradero, la 
referida Sala ha dictado la providencia 
siguiente;
• «Excmos. Sres. : Presidente, M . Lo- 
rénte, Pedreira. M adrid, a 4 de abril de 
1942-. La anterior comunicación del Juez 
de Rrimera Instancia de Castellón y car
ta-orden diligenciada que a la misma se 
acompaña únanse a sus antecedentes, y 
en vista de su contenido publíquese el 
correspondiente edicto en el B O LE TIN  
OFICIAL D E L ESTA D O , a 'fin  de noti
ficar al demandante el contenido de la 
providencia de esta Sala de 5 de marzo 
del corriente año, con los apercibimien
tos que en ella se insertan. H ay una rú- 
blica. Cuartero.» (Rubricado.)

Y  en virtud de lo ordenado por la Sa
la en las providencias insertas, se publi
ca en ea B O LETIN  O FIC IAL D E L  ES
TADO a los oportunos efectos.

• Madridt. a 7 de abril de 1942.— Octavio 
Cartero. *

428-A' J

TRIBUNAL SUPREMO

En el recurso contencioso-adm inistrati- 
vov número 16.196, interpuesto ante ía 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo 
po* &  Compañía- oê  Ferrocarriles de Ma
drid, Zaragoza y A licante, cpntra acuer.

do del Ministerio de Obras Públicas de 
19 de mayo de 1936 sobre caducidad de 
concesión de transportes; por referida 
Sala se ha dictado la providencia si
guiente: Excmos. Sres.: Presidente,
M. Lore^te, Lacalle. Madrid, a 16 de 
marzo de 1942.— Convóquese a las partes 
que según las precedentes relaciones üo 
fueran antes de. la desaparición total de 
los autos para que el día*8 de abril pró
ximo, a las doce de su mañana, compa
rezcan en la Sala Tercera de este Tribu
nal ante el Exemo. Sr. don' Rnfaeii Mu
ñoz Lorente como Magistrado Ponente, 
advirtiendo .a aquéllas que deberán asjs- 
tir personalmente, acompañadas en su 
caso de sus Abogados y Procuradores y 
a ser posible oe los mismos que intervi
nieron en ei asunto antes de su desapa
rición y que deberán tener en cuenta Jas 
demás prevenciones que en relación con 
dicha comparecencia 0 su inasistencia a 
la misma se consignan en el artículo 8.°, 
concordado con los 13 y 17 del Decreto 
de 23 de febrero y Orden de 27 de abril 
de 1940, y para conocimiento de cuantos 
puedan tener interés en el negocio pu
blíquese un edicto en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, haciendo saber la 
reconstitución en trámite. Hay una rú
brica.— Cuartero (Rubricado.) R eferido 
edicto lia sido publicado en el B O LE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO el día 19 
dé marzo del corriente año, página 
1.463, habiéndose presentado ante esta 
Sala el escrito que copiado literalmente 
es como sig u e : «A  la Sala tercera del 
Tribunal Supremo.— Don José López Me» | 
sas v Llanos, Procurador de los Tribu
nales, representando a la Compañía de 
los Ferrocarriles de M. Z. A ., en el re- I 
curso contencioso-adm inistrativo núme
ro 16.196, interpuesto contra orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 19 de 
mayo de 1936. que declaró la caducidad 
de la conces;ón de la línea de transpor
tes por carretera, entre Sevilla y Palma 
del R ío. comparece, y com o m ejor pro
ceda, d ice : Que Je ha sido notificada la 
providencia de 16 del actual, en la. que 
se señala el día 8 ael próxim o mes de 
abriil para que se celebre la compare
cencia a que se refiere el artículo 8.°, 
concordado con lós 13 y 17 del Decreto 
de 23 de febrero de 1940 y Orden de 27 
de abril del mismo año. Las circunstan
cias especiales en. que sé encuentra la 
Entidad que represento, Compañía de 
Ferrocarriles de M, Z . A ., dificultan, 
mucho más mediando varios días de fies
ta, la reunión del Consejo de Adm inis
tración, que ha de facu'ltar, y  con carác
ter especial, como exige el Decreto men
cionado, a su representante legal, para 
asistir a la comparecencia, que, por ser 
preceptiva e inexcusable la asistencia 
personal del ifiterésado. en el recurso, ha
ce im prescindible un, aplazamiento de la 
comparecencia fijada para el 8 de abril 
venidero,- con el -fin ,<je resolver en for
ma legal la representación- que ha de i

concurrir al acto, debidamente docu 
mentada. 

En virtud de todo lo expuesto,
A  la Sa-ia suplica : Que habiendo por 

presentado este escrito y por hechas las 
manifestaciones que contiene, se sirva 
suspender la comparecencia señalada pa
ra el día 8 de abril próxim o, con la con
cesión de un plazo prudencial, a los 
efectos indicados, y nuevo señalamien
to, en el momento oportuno. Es de jus
ticia.—  Maurid. 28' de marzo de 1942. 
Por mi compañero señor Cid. Ldo. Mau
ricio G. Isidro. (Rubricado.) J. López 
Mesas.» (Rubricado.)

Dada cuenta a ,la  Sala del precedente 
escrito 'ésta 'ha dictado la providencia 
siguiente; «Excmos. señores: M. Loren
te. Ballesteros; Lacalle. Madrid, a 31. de 

•marz0 de 1942. El anterior escrito del 
Procurador don José López Mesas úna
se a los autos de su razón, y teniendo 
en cuenta las razones .que expresa, so 
trasladadla comparecencia a que se re
fiere para el día primero de junio p ró 
ximo, a las doce de ua m añana; notifí- 
quese a las partes con las prevenciones 
que en la misma se hacían consignadas 
en el artículo 8.°, concordado con los 13 
y 17 del Décreto de 23 de febrero y Or
den de 27 de abril de 1940.. publicándo
se un edicto en el BOLETÍN  O F IC IAL  
D EL ESTADO para conocimiento de 
cuantos puedan tener interés en este 
rfsunto. haciéndoles saber na reconstitu
ción en trámite y e l .d ía  señalado para 
esta comparecencia. Hay una rúbrica. 
Cuartero.» (Rubricado.)

Y  en virtud de . lo ordenado por la 
Sala en la preinserta providencia; se pu
blica en el BO LETIN  O FIC IAL D E L  
ESTADO a los oportunos efectos.

M adrid, a 8 de abril de 1942.—-O cta
vio Cuartero.

' 427-A J >

MADRID

Cédula de em plazamiento y segundo 
llamamiento

En virtud de lo acordado por el señor 
don Francisco Rodríguez Valcárcel, Juez 
de Primera Instancia número 12, con ju 
risdicción prorrogada al del trece, de es
ta capital, en providencia dictada en el 
día de la fecha, en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía que penden 
en dicho • Juzgado, prom ovidos por el 
Procurador don Luis de Santiago y Soto, 
en nombre de don Manuel Hernández y 
González, contra doña Joaquina L ópez 
Llanos, m ayor de edad, con domicilio y  
paradero desconocido, y contra eL M inis
terio Fiscal, sobre que se declare nulo el 
matrimonio civil, contraído, entre el de
mandante don Manueñ Hernández G on
zález y la demandada,, .doña Joaquina 
López Llanos, en veintidós de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco, ha 
acordado hacer un segundo llamamiento 
a  ̂ doña Joaquina López . Llanos, én la  
misma forma que el anterior, señalan*
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dola para que comparezca en dichos au
tos, personánaose en forma en eL  tér
mino de cinco días, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio consiguiente en 
derecho.

• . Y a fin de que sirva de emplazamiento 
o segundo llamamiento a Ja  expresada 
demandada doña Joaquina López Llanos 
se expide la presente para su inserción 
en los periódicos oficiales, en Madrid a

'39 <de marzo de 1942.—El Secretario, P. 
Arturo Roldáq.—Visto bueno: El Juez 
de Primera Instancia, Francisco R. [Val- 
carce.

2.110-A J
MADRID

Por el señor Juez de Primera Instan
cia número 11 de esta capital, en auto

• fecha de hoy se ha despachado ejecu
ción a instancia dea Banco Mercantil e 
Industrial contra don Francisco Llórente 
Moreno por la cantidad de treinta mil 
pesetas de principal de una letra de 
cambio librada por este último señor, 
más sus gastos de protesto, intereses le
gales y costas, y en razón a ignorarse eá7 
domicilio del expresado deudor, señor 
Llórente Moreno, se ha practicado, sin 
el previo requerimiento de pago el reem- 
bargo de los bienes oe aquél que ya han 
sido objeto de traba por el Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de esta ca
pital en otro procedimiento seguido por 
ei Banco Mercantil e Industrial contra 
el don Francisco Llórente.

En su consecuencia, se requiere por 
medio del presente al repetido don Fran
cisco Llórente Moreno para que pague 
las responsabilidades expresadas y se le 
cita de remate, concediéndole el término 
de, nueve días para que se persone en íios 
autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere.
- . Dado en Madrid, a 7 de abril de 1942. 
El Secretario, Luis Moliner.—Visto bue
n o : El Juez de Primeta Instancia (ile- 
•gible).
• 2.097-A J

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número 20 de los de- esta ca
pital, en. el expediente promovido por 

•doña María Teresa Valero Gallardo, so
bre declaración de herederos abintestato 
de don Francisco Gallardo Polo, natural 
de Crevillente (Alicante), de 52 &ftos de 
edad, hijo de doh Francisco y áte doña 
Abdona, fallecido, de estado, viudo de 
doña Carmen Martín del Mora'i, se 
anuncia por. medio del presente la muer
te sin testar del expresado señor; y los 
que reclaman su herencia son sus her
manas de .doble vínculo doña María y 
dófta Josefa Gallardo Polo y sus sobri
nas carnales doña María Torres, don An
tonio y don José Luis Barbero Gallardo, 
hijos de la otra hermana fallecida lla
gada doña Teresa Gallardo Polo ¿ y se

llama a los que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle ael Gene
ral Castaños, número uno, a reclamarlo, 
dentro de treinta días, contados a par
tir de su publicación en los periódicos 
oficiales.

Dado en Madrid a 7 de abril de 1942. 
El Secretario, Ricardo Alemany.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia 
accidental (ilegible).

2.107-A. J.
M A D R I D

Cédula de emplazamiento
El Juzgado de Primera Instancia nú

mero tres de esta capital, en providen
cia de 17 de noviembre último, admitió 
la demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía promovida a nombre de doña 
María del Carmen López y López con
tra doña Raquel, doña Sara y doña Es
ter López y López, hermanas y herede
ras de doña Lucrecia López y López, y 
el Ministerio Fiscal, sobre reconoci
miento dé hija natural, y de ella se 
confirió traslado, a las demandadas para 
que dentro deá improrrogable término de 
nueve días comparecieran en autos per
sonándose en forma, haciéndose tal em
plazamiento por lo que respecta a doña 
Sara y doña Ester López y López, me
diante a desconocerse su actual domicilio 
o paradero por medio de edictos que se 
insertarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de 
esta provincia; y habiendo transcurrido 
dicho término sin comparecer en autos, 
se ha acordado hacerlas, como se la hace 
por el presente, un segundo llamamiento 
en la misma forma que el anterior, se
ñalándoselas el término de cinc# días 
para comparecer en autos y apercibién
dolas que de no verificarlo se lea decla
rará en rebeldía y se dará por contesta
da la demanda respecto de ellas.

Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Se
cretario, Pedro Pérez.

2.109-A. J.
M A D R I D

Edicto
Por el Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Madrid y en los autos so
bre embargo preventivo que en el mismo 
se tramitan por el Procurador don Ma
nuel! Guerra, en nombre y representa
ción de don Miguel Miralda Casajoana, 
mayor de edad, casado, agente comer
cial y de esta vecindad, contra don Lo
renzo Rodríguez Gálvez y Bonilla, ma
yor de eoad, viudo, propietario, cuyo 
paradero se ignora, se ha dictado el au
to que contiene la parte dispositiva que 
dice así:

«Auto.— S. S., por ante mí, él Secre
tario, d ijo : Se decreta el embargo pre
ventivo d é 'lo s  bienes inmuebles desig
nados por la parte actora en b u  escrito 
de veintiocho de üos corrientes, como de

la propiedad de don Lorenzo Rodríguez 
de Gálvez y Bonilla, en cantidad sufi
ciente a cubrir las treinta y cinco mil 
pesetas del precio aplazado de la venta 
de varias fincas que al mismo le hizo el 
actor don Miguel Mira'ida Casajoana por 
escritura otorgada en Madrid el 19 de 
julio de 1935 ante el Notario aon Fe
derico Fernández Ruiz, e intereses co
rrespondientes ; tómese anotación pre
ventiva de dicho embargo en los Regis
tros de la Propiedad de Cebreros y del 
distrito de Occidente de Madrid, expi
diendo para ello los oportunos exhorto 
y mandamientos. Notifíquese este auto 
al deudor don Lorenzo Rodríguez de 
Gálvez y Bonilla por medio de edictos, 
comprensivos del encabezamiento y par
te dispositiva de dicha resolución, fiján
dose uno en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y publicando otros 
en el BOLETIN OFICIAL BEL ES
TADO y en el de la provincia, ya que 
se ignora su paradero.— Así lo manda y 
firma el señor don Rafael Bono y Pons, 
Juez de Primera Instancia del número 
dos de esta capital, en Madrid, a 30 de 
marzo de 1942.—Doy fe.— R. Bono.— 
Ante mí.—Antonio Yáñez.» (Rubrica
dos.)

Y  para que sirva de notificación en 
forma a don Lorenzo Rodríguez Gá'ivez 
y Bonilla, expido el presente, que será 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

x Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Se
cretario, Antonio Yáñez.—Visto bueno: 
El Juez de Primera Instancia, Rafael 
Bono. 

2.111-A. J.

BERMILLO DE SAYAGO

Edicto
Don José García Aranda, Juez de Eri-

mera Instancia de Bermillo de Sayago
y su partido.
Hago saber: Que en leste Juzgado de 

mi cargo y  por la Secretaría del qüe re
frenda se sigue expeaiente de declara
ción de ausencia y administración de 
bienes, instado por el vecino de la villa 
de Fermoselle Angel Ramos Sendín, en 
nombre y representación de su esposa, 
Concepción Veiasco Bartolomé, mayores 
de edad y labradores, haciendo constar 
en el mismo que Manuela y Gabriel Pi- 
riz Bartolomé, parientes del solicitante, 
se hallan en el extranjero desde hace 
más ae veinte años, sin que se tenga no
ticia de su actual paradero’ ni de «u 
existencia desde dicho tiem po; lo que 
se,publica a los efectos deá artículo 2.038. 
de Ja Ley de Enjuiciamiento Civil, re
formado por la Ley <je 30 de diciembre 
de 1939.

Dado en Bermillo de Sayago a 26 de 
marzp ae 1942.— El Secretario habilita
do (ilegible).— El Juez, José García.

2.120.A, J.
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ZAMORA
Don Manuel Martínez Fernández, Juez 

de Primera Instancia de Zamora y su 
part ido.
Hago saber: Que en este Juzgado y- 

Secretaría  y por doña Socorro Martín  
Hamos, vecina de Corrales, se lia pro
movido expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Vicente 
Angel Alvarez Fernánaez, hijo de F ra n 
cisco y de Florencia, nacido en esta ciu
dad el día  19 de julio de 1879 y vecino 
que fué de Corrales, donde fué detenido 
el 28 de octubre de' 1936 sin que desde 
el día  16 oe noviembre del mismo año 
se hayan vue'ito a tener noticias de su 
paradero, estimándose falleciera en esta 
ú lt ima fecha.
• Y a los efectos determinados en el ar
tículo 2.042 en relación con el 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se pu
blica el presente edicto.

\Dado en Zamora a 4 de abril de 1942. 
El Secretario, Ped r0 Núñez.— E l i  Juez, j 

Manuel Martínez. ¡
2.116-A. J .  1.a—11—4—942 j

CELANOVA
Edic to

Don Luis Melfiro Tejada, Juez de Ins
trucción y de Primera Instancia acci
dental de esta villa y part ido de Ce
lanova.
Hago, saber:  Que en este Juzgado se 

ha promovido por Filomena Ferro Gil, 
mayor de edad, labradora y vecina del 
pueblo de Freijbso, oel Ayuntamiento  de 
Cartelle, expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración de ausencia de 
su esposo, Ale jandro Araujo Gil, ta m 
bién mayor de edad y vecino que fué 
del repetido pueblo de Freijoso, del 
citado Ayuntamiento de Cartelle, y cu
yo actual paradero se desconoce.

Dado ei> Celanova, a 25 de marzo de 
1942.—El Secretario, José P rie to .—El 
Juez, Luis Melfiro Tejada.

2.119-A. J.. 1.a— 11—4—942
MONDONEDO

Edicto
Don Ramón Regó González, accidental 

Juez de Primera Instancia de Mondo- 
fiédo y su partido.
P or  el presente hago s a b e r : Que en 

este Juzgado  se instruye expediente pro
movido por aoña Consuelo García F e r 
nández. de cincuenta años, dedicada a 
sus labores, asistida de su marido don 
José Gutiérrez Porrás, de cincuenta y 
cinco, industrial,  y vecinos de da ‘ pa
rroquia y municipio de Riotorto, en este 
partido, sobre declaración 1 oe ausencia 
de los hermanos de la primera don José 
María, ‘ doña Carmen y doña Manuela 
García Fernández, hijos legítimos de 
don Francisco García Lornbardero y do- I 
ña Manuela Fernández González, naei- j 
dos. r.espéctivamentej el 8 de octubre de ! 
1872, 24 ae septiembre de 1875. y 2 de , 
abri l  de 1885, en el citado Riotorto, los 1

que se ausentaron de su domicilio en es
tado de solteros hace más de veinticin
co años, ignorándose su actual paradero 
desde hace más de dos años.

Lo que se hace público por el presen
te para general conocimiento y el de los 
interesados, que se publicará por dos ve
ces en el BOLETIN OFICIAL D E L  
ESTADO, en periódico de gran circu
lación de. Madrid y Lugo, y se an u n 
ciará también por dos veces en Ra.dio 
Nacional, con intervalo de quince días, 
a 'ios efectos del artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, reformado 
por la de la J efa tu ra  d e l 'E s ta d o  de 30 
de aiciembre de 1939.

Dado én Mondoñedo a 14 de marzo 
de 1942.—El Secretario. P. H . ,  A tana- 
sio Tapia .—El Juez, Ramón Regó.

2.118-A. J .  1.a—11—4— 942
A R Z U A

E dic to
El Juez de Primera Instancia accidental

del part ido de Arzúa.
Hago público: Que en este Juzgado 

se tram ita  expediente sobre declaración 
de fallecimiento de los esposos Manuel 
Cajide Iglesias y Manuela Ferreiro Sán
chez, vecinos que fueron del término de 
Mellid, en este part ido. los cua'ies se 
ausentaron para América hace más de 
diecisiete años, sin que desde su ausen
cia se tuviesen noticias suyas.

Arzúa, 24 de febrero de 1942.— El Se
cretario, Ramiro Rivas.—El Juez  de 
Primera Instancia, Antonio Villar.
. 2.114-A. J .  '

L INARES
El señor Juez de Primera Instancia de 

este part ido, en autos que se siguen en 
este ' Juzgado sobre nulidad de contratos 
celebrados en zona roja  a instancia de 
don Diego Faba Pérez  contra otro y don 
Eustasio Ve'iarde Campos y en cuyos au
tos se decretó embargo preventivo, a 
instancia del actor y con esta fecha se 
ha oictado auto, cuya par te  disposi tiva 
dice a s í :

«Se ratifica el embargo preventivo 
practicado en bienes de la propiedad o 
en poder de los demandados, don E us ta 
sio Velar'de Campos y de la Sociedad ex
plotadora de la mina «La Extranjera», 
el que se! llevó a cabo en 10 oel actua'i, 
y de acuerdo y a los efectos del a r tícu
lo 1.416 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, el que se n o t i f i c a r la  los demandados 
en la forma so'licitada. Así lo mandó y 
firma el señor don José Ortiz Padil la, 
licenciado en Derecho y Juez  de P r i 
mera ’ Instancia interino de este partido. 
Doy fe. José Ortiz. Ante mí. Luis Maes
tre.» (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Eustasio Velarde Cam
pos, de paradero desconocido, libro la 
p re sen te 'en  Linares, a 18 de marzo de 
1942.—El Secretario, Luis Maestre. 

2,106-A J

MONTEFRIO 
(Granada)

El Juez  de P rim era  Instancia  e #Ins
trucción de Montefrío (Granada).
Hace saber:  Que en este Juzgado  y  

a instancia de don Germán F e r re i ra  
Morales, vecino de Illora, representado 
por el Procurador don Juan. Ruiz G u e 
rrero, se ha incoado, con esta fecha, 
en acto de jurisdicción voluntaria, ex
pediente sobre declaración de ’ ausen-t 
cia de don Máximo Angulo F er re i ra ,  
sobrino. ' de d i th o  solicitante, que se  
ausentó de Málaga, donde tuvo 9U úl
timo domicilio, en el mes de febrero de 
1937, ignorándose su paradero.
. Lo que se hace público y anfincia 
por medio del presente, a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de E n ju i
ciamiento Civil, reformada por la de 
30 de diciembre de 1939.

Dado en Montefrío, a 16 de enero 
de 1942.—El Secretario , Ju a n  R. Coca. 
El Juez  de Primera Instancia acciden
tal. Francisco Perálvarez.

418-X-A* J .  y 2.a 11-4-942
VITORIA

E dic to  

Don .Antonio Sevilla García, Juez  da 
Primera Instancia de la ciudad de V i
toria y su part ido.
Hago saber: Que por don José María 

Ocariz, mayor de edad, casado, Capitán 
provisional, con destino en el Regimien
to de In fantería  número 21, de guarn i
ción en esta plaza, y vecino de l a .m is 
ma, se acudió a este Juzgado c o n ^ sc r i -  
to  documentado solicitando- la adición 
de un segundo apellido, Ocariz, que es 
el* que en la actualidad viene usando, 
fundándose para «dio en que tanto  én 
sus relaciones de sociedad ' como en to 
dos los documentos particulares v oficia
les consigna el nombre y apellidos ...de 
José María Ocariz y Ocariz.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, que se insertará en el 
BOLETIN OFIC IAL D EL ESTADO y 
en el de esta provincia de Alava, a fin 
de que puedan presentar su oposición 
an te  este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, señaláridoles a ta l  efec
to e'i perentorio término de tres meses, 
a contar desde el día de la publicación.

Dado en Vitoria a 4 de abril de 1942. 
P. M.r El Secretario, P .  H . ,  Mariano 
Santa María .—El Juez, Antonio Sevilla. 

2.139.A. J .
M ADRIDEJOS 

Cédula  de citación  
En el expediente que se tram ita  en 

este Juzgado a instancia de Francisco 
García Martín ,  vecino de U rda, ' para  
acreditar el dominio en que dice ¿e halla 
de una casa sita con eá número uno en  
la* calle de la Peña, de dicha villa, ad
quirida1 por compra hace dos a fi0 9  a Con
cepción Ruiz Ruiz, se ha  d ictado provi*
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dencia, con fecha 22 del actual por el 
señor don A'ifonso Algara y Saiz, Juez* 
de Primera Instancia de este partido, 
acordando citar, como desde luego se 
cita por medio de la presente,’ :i los 
hermanos Cecilio, Me'iitón, Tomasa, Car
los y Bernardo Alvarez Pérez, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignora,, para que dentro del término 
de ciento ochenta días, que se contará 
desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, comparezcan ¿i quieren 
ante este Juzgado a alegar su dem-Jio, 
como causahabientes de sus finados pa
dres Pauta Pérez Cía reía y José (Jalo 
Alvarez Domínguez, a cuvu favor apa
rece inscrita en el Registro de Is Pro
piedad de este partido, la posesión ..de 
parte de dicha casa, apercibiéndoles 
que de no compa'recer les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido la pre
sente cédula, qiie firmo en Madridejos, 
a 25 de octubre de : 941.—El Secretario 
Judicial, Antonio Rodríguez.

2.140-A. J . '• j
TRIBUNALES REGIONALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS 1

NAVARRA 
Don Rafael Alba y Ra'ba Secretario del p 

Tribunal- Regional de R espetab ilida
des Políticas de Navarra. (
Hace saber: Que habiendo sido im- g

puestas por este Tribunal en expedien
tes de responsabilidad política sancio- ,[ 
nes económicas contra los expedientados 2 
que se relacionan, se requiere a loa mis
inos, en ignorado paradero, para que las r 
hagan efectivas en término de veinte i 
días:Marcos Iguzquiza Solchaga, vecino c 
que fué de Dicastillo (Navarra).' Expe- 5 
diente 320. 1.000 pesetas.

Julio Pérez Barba, vecino que fué de 
San Sebastián. Expediente 525. 2.000 j  
pesetas.

Facundo Cortabairm Chin churreta, 
vecino que fué de Mondragón. Expe
diente 407. 1.000 pesetas.

Benito\ Herrasti Aguinagalde, vecino d 
que fué de Mondragón. Expediente 40*. p
1.000 pesetas.  ̂ z

Pedro José Larrañaga Zabala, vecino ,
qué fue de Zarauz. Expediente 250. o
8.000 pesetas.

Felipe Ambielle Chalía,  ̂ vecino que ñ 
fué de San Sebastián. Expediente 546. £
1.000 pesetas. si José Arregui Candaudap, vecino que n
fué de Oñate. Expediente *07. 1.000 pe- J  
setas. • ri

Salvador Puig Masfeú, vecino que fué 
de San Sebastián. Expediente 527. 50 oí pesetas.Lucía Azurmendi, vecina que fué de li

 San Sebastián. Expediente 663. 3.500 
pesetas.>, Vicente Navarro Echeverría, vecino 

e que fué de Oñate. Expediente 419. 3.500 
s pesetas.

José María Fernández Cortés, vecino 
s que fué de Zumárraga. Expediente 384. 
o 350 pesetas.
o Ramón Uncilla González, vecino que 
á fué de Elgoibar. Expediente 414. 2.000 
e pesetas.
, " Juan José Ituráin Peña, vecino que
t fué de Orio. Expediente 462. 10.000 pe- 
, setas.

Juan Bautista Moreno Galilea, vecino y que fué de Alegría de Oria. Expediente 
‘ 354. 1.000 pesetas.

Juan Ignacio Lasa Lasa, vecino que 
? fué de Berástegui. Expediente 201. 500
' pesetas.

Juan de los Santos Arnedo, veemo 
. que fué de San Sebastián. Expediente 

340. 50 pesetas.
Cayo Urdinoprio Arregui, vecino que 

’ fué de Elgoibar. Expediente 662. 1.00Ó 
* pesetas.

Alejandro Zúñiga, vecino que fué de 
San Sebastián. Expediente- 581. 1.000pesetas.

Esteban Letamendi Celaya, vecino que 
fué de Oñate. Expediente 347. 400 pese- 
t-aaT.

Domada no Andrés Fernández y An- 
í;'ei Calleja Jiménez, vecinos'que fueron 
de Fitero (Navarra). Expediente 320.
50 peseta? a. cada uñó. \

Juan Eguía Aguirre, vecino que fué 
de Eibar (Guipúzcoa). Expediente 184.
50 pesetas.

Mariano Doporto Marchori, vecino que 
-fué de San Sebastián. Expediente 628. 
2.000 pesetas.

Valentín Peñalba Mendizábal, vecino 
que fué de Elgoibar. Expediente 415. 
l.OÓO pesetas.

Federico Angulo Fernández, vecino 
que fué de San Sebastián. Expediente 
503. 100 pesetas.

LAS PALMAS
Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada «n 

Derecho y S ecre tará  del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas ( 
de Las Palmas. ^
Certifico: Que en el rollo núm. 412 2 

de 1940 „de este Tribunal se ha dictado 
por el mismo la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi: ^

La* Palmas de Gran Canaria, 28 de 
octubre de 1941. *

«Sentencia núm’ero 845 de 1941.;—Se- . 
ñ o res: Presidente, limo. Sr. don José 
Baldelíón S ilva ; Vocal-Ponente, Ilu \trí“ r 
simo Sr. don Francisco González .Palo
m ino; Vocal de F. E. T, y de. las c 
J . O. N. S ., limo. Sr. don Joaquín M a
ría Aracil Barra. . 1

Las Pálm^s de G ran  Canaria, 28 de f 
octubre de 1941. .. c
. E l Tribunal Regional de Responaabi- J 
lidadee Políticas, constituido por los se- J d

 ñores anotados, habiendo visto el expe
diente rollo núm. 412 de 1940 de este 

) Tribunal y núm. 193 de. igual año del ) Juzgado Instructor Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife seguido contra Manuel 

» Iglesias Fernández, de 35 años" enfe-r- 
. mero, natural de Orense y vecino de 

Santa Cruz de Tenerife, hijo de Manuel 
y de Carmen, actualmente en ignorado 

' paladero,
Fallamos: Q u e  debemos aco'rdar y

acordamos inhabilitar para todos los car
gos seña huios en el artículo 11 de la 
Ley, por plazo de siete años, a Manuel 
Iglesias Fernández, imponiéndole ade* 
más ja sanción económica de cien pese
tas, condenándole ál pago de la misma 
en Ja forma y plazo determinados en la 
Ley. Notifíquese esta sentencia, y firme 
que sea, elévense J.os correspondientes 
testimonios a la Superioridad, y dése 
cuenta pór el Secretario.

Así por esta-nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Jo
sé Baldellón.—Francisco González Palo
mino.—Joaquín María AraciL — Rubri
cados.»

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y que 
sirva de notificación al inculpado o a 
sus representantes legales, a quienes se 
hace la prevención que está obligado a 
hacer efectiva la sanción que le fué im
puesta en el plazo de veinte días, pu- 
diendo en el mismo hacer la solicitud y .  
ofrecer las garantías que señala el ar
tículo 14 de la Ley de 9 de febrero de 
1939, y con el visto bueno del limo. Se
ñor Presidente, expido Ja presente en 
Las Palmas de Gran Canaria, hoy día 
de su fecha;—La Secretaria, Luisa Prie
to.—Visto bueno: El Presidente, José
Baldellón.

R. P .—15.016%

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada en 
jDerecho y Secretaria del Tribunal R e
gional d© Responsabilidades Políticas 
de Las Palrñas.
Oertifi-co: Que en el rollo núm. 423 

de 1940 de este Tribunal se. ha dictado 
por, el mismo la sentencia cuyo/encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así.: 

«Sentencia número 842 de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. don José 
Baldellón S ilv a ; Vocal-Ponente, Ilustrí- 
simo Sr. don Francisco González Palo
mino; Vocal de F . E. T , y de las 
J» O. N. S., limo. Sr. don Joaquín Ma
ría Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de octubre dfe 1941.
El Tribunal Regional d« Responsabi

lidades Política?, constituido por los se
ñores anotados, habiendo visto *1 expe
diente pollo núm. 423 de Í940 de esta 
Jurisdicción y núm. 219 de igual año 
del Juzgado Instructor Provincial de
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Las P alm as seguido con tra  R a fa e la  
A lon so  J im én ez, eil ign orado paradero, 

F a lla m os ’ ; Q u e debernos im pon er e 
im ponem os la sanción  econ óm ica  de se 
tenta y  cin co  pesetas para R a fa e la  A lo n 
so J im én ez, con denándola  al pago de la 
m ism a en la form a y  p lazo determ in ados 
en • la L ey . N otifíq u ese le  esta sentencia , 
y  firm e que sea, e lévense los corresp on 
dientes testim on ios a la S u p eriorid a d  y 
dése cuenta  p or el S ecre torio .

A sí por psta nuestra sentencia , lo p ro 
nu nciam os, m andam os y  firm am os.—-J o 
sé B u ld e llón .— F ra n cisco  G on zá lez  P a lo 
m ino —Joaqu ín  M aría  A ra c il. —  R u b r i
ca d o s .»

Y  para su p u b lica ción  en e l' B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  que
sirva de notificación  a la incu lpada o a 
sus representantes legales, a quienes se 
hace la p rev en ción  que está ob ligada  a  
hacer e fectiva  la sanción  que le fue im 
puesta  vn el p lazo de vein te  días, pu- 
d iendo en e l m ism o hacer la so licitud  y  
o frecer las garantías que señala el ar
tícu lo  14 d e  la L ey  de 9 de febrero  de 
1939, y  con  el v is to  bueno del lim o . S e 
ñor P res id en te , exp id o  la presente en 
Las Palm as de G ra n  C anaria , hoy día 
de su fe ch a .— La S ecretaria , Luisa P r ie 
t o .— V isto  b u e n o : E l P res id en te , J osé  
B ald e llón .

R /  P .— 15.017

D oñ a  Luisa P rie to  S au z, L icen c ia d a  en 
D erech o  y  S ecreta ria  del T rib u n a l R e 
gion al d e  R esp on sa b ilid ad es  P o lítica s  
de Las P alm as.
C e rt ifico : Q u e en el ro llo  núm. 1.005

de 1940 de este T r ib u n a l se ha d ictad o  
p or el m ism o la sentencia  cu yo  en cab e 
zam iento , v parte d isp ositiva  d icen  a s í :-  

«S en ten cia  núm ero 806 de 1941.— S e 
ñ o r e s : P res id en te , l im o . S r . 'd on  J osé  
B ald e llón  S i l v a ; V oca l-P on en te , I lu s tr í- 
s im o S r. don F ra n cisco  ,G on zá lez  'P a lo 
m in o ; V oca l de F . E . T . y  de las 
J . O . N . S ., l im o . S r. don  Joaqu ín  M a 
ría A ra cil B arra .

Las P alm as de G ra n  C anaria , 22 de 
o ctu b re  de 1941. •

E l T r ib u n a l R eg:,onal de R e sp o n sa b i
lidades P o lítica s , con stitu id o  por los se
ñores anotados, h ab ien d o v isto  el exp e 
d iente rollo  núm ero 1.006 de este T r ib u 
nal y, núm ero 559 del J u zga d o  In s tru c 
tor P rov in cia l de Las P alm as segu ido 
con tra  José  C ardenes P érez , de 46 años, 
casado, tra n v ia rio , d é  esta vecin d ad , na- 
•tn’ral de Santa B ríg id a , en ig n ora d o  pa 
radero , no declaró  bienes y 'n o  consta los 
tenga , ,

F a lla m o s : Q u e debem os in h a b ilita r  -o 
inhab ilitam os a J osé  C ardenes P érez  pa
ra desem peñar toda ciase de cargos se
ñalados en el a r t íc u lo . 11 de la L e y  por 
p lazo de siete años, d esterrán dole  a más 
de ve in tic in co  k ilóm etros  de L as P alm as 
por igual p lazo, y  debem os im p on er e 
im ponem os la san ción  econ óm ica  d e  cien- t

to vein ticin co  pesetas para d ich o  exp e
d ien tad o , con den ándole  al pago "d e  la 
mism a en la form a y  p lazo  determ inados 
en la L ey . N otifíq u ese le  esta sen tencia , 
y  firm e que sea, elévense los corresp on 
dientes testim on ios a la S u p eriorid a d  y 
dése cuenta por él S ecreta rio .

A sí por esta nuestra sentencia , lo pro
nunciarnos, m andam os y  firm am os.— J o 
sé B a ld e llón .— F ra n cisco  G on zá lez  P a lo 
m in o.— Joaqu ín  M a ría  A ra c il. —  R u b r i
ca d os .»

Y  para su p u b licación  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  que
sirva de n otificación  al in cu lpado o a sus 
representantes legales, a quienes se ha
ce la preven ción  que está o b lig a d o  a ha
cer e fe ctiva  la sanción  que le fué im 
puesta en el p lazo de ve in te  días, pu - 
d iendo en el m ism o hacer Ja so licitu d  y  
o frecer  las garantías que señala el a r 
tícu lo  14 de la L ey  de 9 de febrero  de 
1939, y  con  el visto bueno del lim o . S e 
ñor P res id en te , e xp id o  la .p resente  en 
Las P alm as de G ran  C anaria , hoy día 
de su fe ch a .— L a  S ecretaria , L u isa  P r ie 
to .— V is to  b u e n o : E l P resid en te , José  
B a ld e llón .

R .  P .— 15.018

D oñ a Luisa P rieto  S au z, L icen c ia d a  en 
D erech o  y  S ecretaria  del T rib u n a l R e 
g ional de  R esp on sa bilid ad es  P o lítica s  
de Las Palm as.
C e r t if ic o : Q u e en el ro llo  núm . 575 

de 1940 de este T r ib u n a l se ha d icta d o  
p or el m ism o la sentencia cu yo  en cab e 
zam iento y  parte d ispositiva  d icen  a s í : 

«S en ten cia  núm ero 820 de 1941.— S e 
ñores : P res id en te , l im o . S r . don  J osé  
B a ld e llón  S i lv a ;  V oca l-P on en te , I iu str í- 
sim o S r. don F ran cisco  G on zá lez  P a lo 
m in o ; V oca l de .F . E . T . y  de  las 
J . O . N . S ., l im o , S r. don J oaq u ín  M a 
ría A ra cil B arra .

L as P alm as de G ran  C an aria , 23 de 
o ctu b re  de 1941.

E l T r ib u n a l R eg ion a l de R e sp o n sa b i
lidades P o lítica s , con stitu id o  por los se
ñores anotados, habiendo v isto  el exp e
d ien te  núm . 274 de  1940 del J u zga d o  
In stru ctor  P rov in cia l de S an ta  C ruz de 
T e n e r ife , d im anante del rollo  núm . 575 
de este T r ib u n a l, segui,do con tra  F ra n 
cisco P o lo  R o c ío , fa llec id o  en L a O rota - 
va en ve in tioch o  de feb rero  de m il no
v ecien tos. treinta  y och o , de 32 años, sol*., 
tero, h ijo  de F ra n cisco  y  de A g p stin a , 
ríe p ro fes ión  zapatero.; no. constan  b ie
nes ni sus herederos h icieron  d ecla ra 
ción, ■ : •••'•■ x

F a lla m o s : Q u e debem os im poner- e
im ponem os la sanción  e co n ó m ica  de  cien ’ 
pesetas para F ra n cisco  P o lo  R o c ío , con 
denándole al p a go  de la m ism a en la 
Forma y  p lazo determ in ados en la¡ L e y . 
N otifíquesele esta sentencia , y  firm e que 
>ea, elévense los correspon dien tes testi
monios a la S u p riorid a d  y  dése cuenta  
por él S ecreta rio ,

A sí por esta nuestra  sentencia , l o pro
nunciam os, m andam os y  firm am os.—-J o 
sé B a ld e lló n .— F ran cisco  G on zá lez  P a lo 
m in o .— J oaq u ín  M aría  A ra c il. —  R u b r i
ca d o s .»

Y  para que sirva de n otificación  a los 
herederos del in cu lp a d o , a qu ienes se 

1 hace la  preven ción  que están ob liga dos  
a hacer e fectiva  la san ción  que les fué  
im puesta  en el p lazo de veinte días, p o 
d ien d o  en el m ism o hacer la .solicitud y  
o frecer  las garantías que señala e l a r 
tícu lo  14 de la L ey  de 9 de feb rero  de 
1939; y  con  el v isto  bueno del l im o . S e 
ñor P res id en te , ex p id o  la presente en  
Las P alm as de G ra n  C an aria , hoy  día 
de su fe ch a .— L a S ecretaria , L uisa  P r ie 
t o .— V isto  b u e n o : E l P res id en te , José
B a ld e llón .

R . P .— 15.019

D oñ a Luisa  P rie to  S au z, L icen c ia d a  en 
D erech o  y  S ecretaria  del T rib u n a l R e 
g ion al de R esp on sa b ilid ad es  ^Políticas 
de L as P alm as.
C e r t if ic o : Q u e en el rollo  núm . 299 

de 1940 de este T r ib u n a l se ha d icta d o  
p or  el m ism o la sentencia  cu yo  encabe
zam iento  y  parte d isp os itiva  d icen  a s í : 

«S en ten cia  nú m ero. 818 de 1941.— {¡pe- 
ñ o re s : P res id en te , lim o . S r . don J osé  
B a ld e llón  S ilva  : V c(*#l-P onente, I lu s iv í
simo. S r . don  F ra n cisco  G on zá lez  P a lo 
m in o ; V oca l ,de F . E . T . y  de . las 
J . O . N . S ., l im o . S r. don J oaq u ín  M a 
ría A ra cil B arra .

E l T r ib u n a l R eg io n a l de R e sp o n sa b i
lidades P o lítica s , con stitu id o  por los se
ñores anotados, habiendo, v isto  el exp e
d iente núm . 158 de 1940 del J u zga d o  
In stru ctor  P ro v in c ia l de esta cap ita l, y  
núm ero ,299. del ro llo  d e  este T r ib u n a l 
segu ido con tra  Ju a n  G a rc ía  G o d o y , v e 
cino de A ga ete , no d eclaró  b ienes, jo r 
nalero y  en ign orado paradero ,

F a lla m o s : Q ue debem os a cord a r y
acordam os in h a b ilita r especialm ente a 
J u an  G a rc ía  G o d o y  para desem peñar 
crgos de m ando y  confianza d im anantes 
del E stado, P ro v in c ia  y  M u n ic ip io  p or  
p lazo de  tres años, im p on ién d ole  adem ás 
la sanción  econ óm ica  de cien  pesetas, 
con den ándole  al pago de la m ism a  en la 
form a y  p lazo determ inados en la L e y . 
N otifíq u ese le  esta sentencia , y  firm e que 
sea, elévense los correspon dien tes test i
m onios a la S u p eriorid a d , y  dése cuenta  
por el S ecreta rio .

A s( por esta nuestra sentencia , lo pro-, 
nu nciam os, m andam os y  firm am os.— J o 
sé B aldellón ..— F ra n cisco  G on zá lez  P alo-; 
m in o .— J oaq u ín  M a ría  - A r a c i l . '— R u b r i
ca d o s .»  . , ■

Y  para su p u b lica ción  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y. que 
sirva de  n otifica ción , a l in cu lp a d o  o  a 
sus representantes legales, a quienes se 
hace la  preven ción  que estáYi ob lig a d os  
a hacer e fe ctiva  la san ción  que l e . f u e  
im puesta en el p lazo  de vein te  d ía s ,.p u -

/
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d iendo en  el  mismo hacer  la  so l ic itud  y 
o f recer  las  g a ran t ías  que  señala el. a r 
t ícu lo  14 de Ja L ey  de  9 de  febrero  de 
1939, y con el visto  bueno del l im o.  S e 
ño r  P res id en te ,  expido la  presen te  en 
Las P a lm a s  de  G r a n  C anaria ,  hoy día 
de su fecha.— L a  S e cre ta r ia ,  L u isa  P r i e 
to .— Visto bueno :  E l  P res iden te ,  José
BaldelJón.

B .  P . — 15.020

D o ñ a  L uisa  P r i e to  Sanz, Licenciada en 
Derecho y  Secre ta r ia  del . T r ib una l  R e 
gional de  Responsabil idades Polít icas 
de Las Patinas .  \
C e r t i f i co : Que en el rollo núm ero 672 

de 1940 de  'este T r ib u n a l  se ha dictado 
po r  el mismo la sentencia ,  cuyo encabe
zam iento  y .par te  dispositiva,  en !lo que 
se refiere al inculpado que  se d irá ,  es co
m o s ig ue :

«Sentencia núm ero  817 de 1941.— Se
ño res :  P res id en te ,  l im o, señor don J o 
sé Baldel lón S i lv a ;  V ocal-Ponen te ,  ilus- 
t r ís ímo señor  non Francisco González 
P a lo m i n o ; Vocal  de F .  E. T. y de  las 
Jo n s ,  l im o,  señor don Jo a q u ín  M ar ía  
Araci i  B a rra .  i •

L as  Pa lm as  de G ran  Canaria ,  23 de 
oc tubre  de 1941.— El T r ib una l  Regional 
de Responsab il idades  Polít icas,  consti
tu ido por los señores an te s  mencionados, 
hab iendo  vis to el expedien te  núm. 344 
de 1940 del J u z g a d o  In s t ru c to r  P ro v in 
cial de Las P a lm a s , -d im a n a n te  del rollo 
número 672 de este  Tribuna*!, seguido 
con tra  Agustín  Ortega N egrín ,  de cua
re n ta  y  sie te  años, casado, carp in te ro ,  
hi jo d e  Dom ingo y de  C ánd ida ,  n a tu ra l  
V vecina de Las P a lm as  ; no declararon 
bienes sus herederos  y no constan, 

F a l l a m o s : Que debemos im p oner  e 
imponemos la  sanción económica de 100 
pesetas pa ra  herederos de Agustín  O r
tega  Negjrín, condenándoles al pago de 
la misma en la forma y plazo de te rm i
nados en  la L e y ;  noti f íqueseles esta sen 
tenc ia  y firme que sea elévense los co
rrespondientes.  testimonios a la Superio
r id a d  y  dése cuen ta  por e'i Secretario.

Así  po r  esta  nu es t ra  sentencia ,  lo p ro
nunciam os,  m an dam o s y fi rmam os.—J o 
sé B a ldel lón ,  F rancisco  González P a lo 
mino,  Jo a q u ín  M. Aracil.»

•Las P a lm as  de G ran  C anaria ,  23 dé
oc tubre  de 1941.— La Secre taria .  Luisa 
P r i e to .— Visto  b u eno :  El P res id en te ,  J o 
sé Ba'Jdellón.

R. P . — 15.021

D o ñ a  L uisa  P r ie to  Sanz, Licenciada en 
Derecho' y Secre ta r ia  \]el  T r ib una l  R e 
gional  de Responsab il idades  Polít icas 
d e  Las Pa*imas.
C e r t i f i co : Que en el rollo .número 535 

de  1940 de este T r ib una l  se ha  d ic tado 
po r  el mismo la sen tencia ,  . cuyo, enca-
b«sam iento  y p a r te  disposi t iva ,  en  lo

q u e ser refiere al inculpado que se dirá,  
es como s i g u e :

«Sentencia número 824 de 1941.— Se
ñores : P res iden te ,  limo. Sr. don José  
Baldellón S i lva ;  V ocal-Ponen te ,  i lus tr í-  
simo señor don Francisco González P a 
lo m in o ; Vocal de F. E. T. y de las 
J .  O. N. S., linio. Sr. don Jo a q u ín  M a 
ría Aracil  Barra .

Las Panillas <ie G ran  Canaria ,  23 de 
oc tubre  de 1941.— El T r ib u n a l  Regional 
de Responsabil idades Polít icas,  cons t i tu i 
do por los señores an tes  mencionados, 
habiendo visto  el expediente  núm . 277 
de 1940 del Juz g a d o  In s t ru c to r  P ro v in 
cial de Las Pa lm as ,  d im anan te  de*i rollo 
número 533 de este T r ib una l ,  seguicio 
contra  José  García  Torres,  hi jo  de José  
y de Agueda,  n a tu ra l  y vecino de Las 
Pa lm as,  de  t re in ta  años, casado, ba rbe 
ro, en ignorado paradero ,  no declaró 
bienes y no consta  los tenga,

Fa llam os;  Que debemos acordar  y 
acordamos in h ab il i ta r  especia lmente  a 
Josc  García  Torres  para  cargos de m a n 
do y confianza d im anan tes  del E s tado ,  
provincia y Municipio por plazo de  tres 
años y un  d ía,  imponiéndole adem ás  lia 
sanción económica de  vein ticinco pese
tas, condenándole  al pago de la misma 
en la fornia y plazo de te rm inados  en la 
L e y ;  noti fíquesele  esta  sentencia ,  v fir
me que sea elévense los correspondientes;  
testimonios a *i'a Superioridad,  y  dése 
cuen ta  por el Secre ta r io .— Así po r  esta 
n u es t ra  sentencia ,  lo pronúncinmos, m a n 
damos y firmamos.—José  B a ldel lón .— 
Francisco González Pa lom ino:—Joa qu ín  
María Aracil.» (Rubricados.)

Y  para  su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA D  D E L  E ST A D O  y que 
sirva de notificación al inculpado o R 
sus represen tan te s  legales, a quienes se 
hace *Já prevención que . está  ob ligado a 
hacer efectiva la sanción que le fué im 
puesta  en el plazo de ve in te  días pu_ 
diendo en el mismo hacer la solicitud y 
ofrecer  las ga ran t ías  que señala el a r 
tículo  14 de la Ley de 9 de febrero de 
1939 y con e¡i visto bueno del I lu s tr ís i -  
mo Sr. P res iden te ,  expido la presen te  en 
Las Pa lm as  de G ran  C anaria ,  hoy.  día  
de su fecha.— La Secre ta r ia .  L u i s a ‘P r ie 
to .— Visto b u eno :  E l P res iden te ,  José  
Baldellón.

R . P . —15.022

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
L A S P A L M A S

D on Dionisio  Bo m bín  Nieto,  M a g i s t r a l  
do, Ju e z  Civi l Especia l  de R espo nsa 
bi l idades  Pol ít icas  d e esta  capita l.  
H ago  sa b e r :  Q ue  en las piezas sepa 

radas para  la e fec t iv idad  de  las s a n 
ciones ec.oñómicas im puestas  por el T r i 
bunal  de  esta capi ta l  a lós inculpados 
que se re lacionan, en los expedien tes  
que a continuación se c itan, he acor

dado pub lica r  el presen te  para  que to 
dos los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes de los san 
cionados, formulen su redam ación  an te  
este J u z g a d o  en el improrrogable  plazo 
de t re in ta  días hábiles, contados desde 
el s iguiente al de la inserc ión de este 
anuncio , con ¡a inteligencia  de que los 
que no lo hagan, cualquiera  que sea la 
causa, qu eda rán  decaídos de su derecho 
defin it ivam ente  v no podrán formular  
u l te r io r  reclamación contra  el E s ta do  
an te  'n ingu na  jurisdicción.

Las  Pa lm as ,  16 de enero de 1942.— 
El Juez ,  Dionisio  Bom bín  N ieto .— El S e 
cre tario ,  .F e l ip e  Caste ll .

Relación que se cita
S a tu rn in o  González  Rodríguez,  veci

no de La  L agu na  (Santa Cruz de T e 
nerife). Exp.  236 de 1940.

J u a n  López López, vecino de San  Lo
renzo. Exp.  83 de 1940.

Anton io  González  Br i to ,  vecino de 
P u e r to  de Cabos.  Exp.  91 de 1939.

J u a n  R odríguez  Fernández ,  de 32 
años,  casado,  indus t r ia l  y vecino de 
S a n ta  Cruz  de La  P a lm a .  Exp.  65 de 
1939.

Feder ico  G .  Varela  M a r t ín ,  de 68 
años,  casado, n a tu ra l  ele M álaga  y ve
cino de S a n ta  Cruz  de T enerife ,  con 
domicil io en la calle del G e nera l  F ranco .  
Exped ien te  295 de 1941.

M a nue l  G u a d a lu p e  Pérez ,  de 52 años, 
vecino de S a n ta  C ruz  de Tenerife ,  E x 
pediente  147 de 1940.

P A M P L O N A
D o n  M anue l  C e jado r  López, J u e z  C ivi l  

Espfecial de R esponsab ildades  P o l í t i 
cas del terr i to r io  de Pamplona' , con 
jurisdicción en las provincias d e 'N a v a -  
r ra  y  G uipúzcoa .  í
P o r  el presente ,  y en v i r tu d  de pro

videncia d ic tad a  en las piezas separadas  
ab ie r tas  para  la e fec tiv idad de la san 
ción económica im puesta  a :  

H erm enegildo  Oneca C lem ente  y  a su 
esposa U rb a n a  Vuleñcia A ldun a te ,  ma
yores de edad, vecinos de Cáseda (Na
varra).

J a c in to  Izco I r ib a r re ,  m ayor de edad, 
casado, comerciante,  vecinp de  L um bier .

Luis  E z c u r ra  G a rc ía ,  vecino de Beire  
(Navarra) .

Angel G a lé  H ú a ld e ,  m ayor de  edad ,  
casado, prop ie tar io ,  vecino de Isa ba  (Na
varra).

E us taqu io  E c h a r te  I r i a r te ,  m ay or  dé 
edad, casado, T abernero  y vecino de L u m 
bier.

M auric io  G a rc ía  Lacal ,  de , 39 años, 
casado, jornalero ,  veoino de Carcast i l lo .  

Deogracias  P ro p o  Expósito .
Aurelio  In sa u s t i  L oren te .
F lo re n t ino  Oehoa lB ra v o ; y  
E s te b an  M e n d o z a  S adab a ,  todos ellos 

mayores d e  edad ,  labradores ,  vecinos dé 
Carear .

Gernián-Mariarto y ‘Eugenio Congét
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Sánchez ,  mayores de e d a d , . labradores,  
vecinos de Isaba.

R ica rdo  Pascual, La casta, de 39 años, 
casado, vecino de Caparroso (Navarra) .

Félix  G i l  López,  de 22 años, vecino 
de Alsasua.

Den íetrio E qnisoa in  Li/ .árraga.
Se vería no Romo Sauz.
Andrés C arague l  Escañuela .
Gregorio  Blanco Cata lina .
A lejandro  Arroyo Luis.
Nicolás Fe rná nde z  M a r t ín  ; y 
B enito  Berroca l  Rebollar ,  mayores • de 

edad ,  casados, carabineros,  per tenecien
tes a la 20 Com andancia  de N avar ra .

Pab lo  A!vare/. Díaz,  de 47 años, per
tenecien te  a la 20 Com andancia  de C a 
rabineros (Navarra).

•Antonio Esparza ,  may.or de edad, 've
cino que Tué de Cintruénigo.

Luis  Elio T orres ,  m ayor de edad, ca 
sado,  abogado, vecino de Pamplona.

Francisco Castro  Berisa,  mayor de 
edad ,  vecino de Azsgra .

S a n t iag o  Rui/. Sola.
Ezequiel  Insausti. M ateo .

, Angel  R u iz  Oses.
V íctor H ernández  O t e i z a ; y 
R a im u ndo  Santo s  A ranguren ,  mayores 

de edad, vecinos de Carear.
Fulgencio González  R u iz ;  y 
Francisco Felipe  M artínez ,  los dos ma

yores de edad, vecinos de Carear.
Félix  Saciaba Solá.
Francisco Chocarro R a m o s ;  y 

‘ Ju l iá n  T a rd ío  Expósito ,  los t res  m a 
yores de edad , vecinos cíe Carear.

Sa lust iano P laza  B arba ,  m ayor de 
edad ,  vecino de Caste jón.

Jesús  Senosiaín Ansorena,  m ayor de 
edad, soltero, vecino de Esto-lla. •

Emiliano. Augusto ,  Sofía y Valeriana  
L ab a i ru  H ua ld e ,  los tres . primeros sol
teros. casada Ja úl t ima,  todos mayores 
de edad,  vecinos d e  Isaba.

M igue l  Ayensa Morales ,  m ayor de 
edad ,  casado, panadero ,  vecino de P a m 
plona. 1

Antonio Cabrero S an tam ar ía ,  casado, 
vecino de Pi t i l las .

José  G a rc ía  M a r t íne z ,  de 20 años, sol
tero ,  vecino de Marcilla .

Teófilo A rroba  J im énez ,  it iayor de 
edad ,  casado, vecino de Pam p lo na  ; y 

Fé lix  A z n ar  Sainz ,  m ay or  de edad, 
soltero, vecino d e  M endav ia ,  en e xpe 
dientes que  a los mismos se les sigue 
sobre responsabi lidad política,  hace  sa
ber  a  todos los que tengan  a'igún de- 
aecho que hacer va le r  sobre los bienes 
de dichos inculpados, que deberán fo r 
m ular  sus reclamaciones an te  este  J u z g a 
do Civil Especia l  en el improrrogable  
plazo de t re in ta  días hábiles,  contados 
desde el s iguiente al de la publicación 
ele este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  en la in te ligen
cia de que los que no lo hagan, cua l 
qu ie ra  que sea la causa, quedarán  de- 
cados de sus derechos definitivamente, v 
n $  po drán  formular- u l te r io r  reclamación

contra  el E s tado  ante  n inguna  ju r isd ic
ción.

Dado en Pam plona  a 18 de febrero  de 
1942.—El Juez .  M anue l  Cejadol’.— Ante  
m í : Dionisio Yoldi.

R. P .—15.664
RESPONSABILIDADES PO

LITICAS
SENTENCIAS

S A L A M A N C A
D on Rafacd G arcía  R e pa raz ,  Oficial se

gundo del Cuerpo Jur íd ico  M i l i ta r  y  
Ju e z  Iu s t ru c tu r  Pro v in c ia l  de este 
Juzgado .
Hago sab e r :  Que el T r ib u n a l  R eg io 

nal de Responsab il idades  Pol í t icas de 
Valladoiid ha d ic tado sentencia  contra  
los sigílenles inculpados en el expedien- 

-te número 3.892, cuyo fallo copiado a l  
pie de la letra  dice lo que s i^ue  : 

«Fa llam os’: Q ue  procede, imponer e 
i ipponemos a Beni to  Fe rná nde z  Pé rez ,  
hoy su caudal  hereditario ,  si lo hubie re ,  
por haber  fallecido, como po lí t icamente  
responsable de hechos menos graves,  la 
sanción económica de seiscientas pesetas , 
se .le requiere por el presen té  anuncio 
de pago a los herederos para  que en el 
término de vein te  días, a p a r t i r  del sex
to a la publicación, haga  efectiva  la 
sanción económica en la cuen ta  especial 
de Responsab il idades  Polít icas,  o fo rm u
le la solic itud y ofrezca la ga ran t ía  que 
expresa el artículo  14 de la Lev,

Sa lam anca ,  á  14 de marzo de 1942.— 
E l  Ju e z  In s t ru c to r ,  Rafael  ^García R e 
paraz.

R .  P . — 19.732
D o n  R a fa e l  G arc ía  Reparaz ,  Oficial se

gundo Honorífico del Cuerpo Jur íd ico  
M i l i t a r  y Ju e z  In s t ru c to r  Prov incia l  
de Responsab il idades  Pol í t icas  de S a 
lamanca.
Hago sab e r :  Que el T r ib u n a l  R e g io 

nal de Responsabil idades Pol í t icas  de 
Valladoiid ha dictado sentencia  contra  
el s iguiente  inculpado en el expediente  
número 2.517, cuyo fallo copiado al pie 
de la letra dice lo que s igue :

((Fallamos: Que procede im p o n e r . e  
imponemos a J u a n  de S a n  J u a n  Marcos, 
(fallecido), como polí ticamente  responsa
ble de hechos menos graves,  la  sanción 
económica de mil pqsetas,  se le ' re qu ie 
r e ,  a l o s ( herederos del mismo pa ra  que 
en el plazo .de vein te  días, .a, p a r t i r  .del  
sexto a esta  publicación haga  efectiva 
la sanción económica impuesta  e n '  la 
cuen ta  especial de R esponsab il idades  
Pol í t icas o formule la solic itud y ofrez
ca las ga ran t ías  que expresa  el a r t í c u 
lo 14 de. la L ey .

S a lam anca,  a 13 de  marzo de 1942.—  
E l Ju e z  In s t ru c to r ,  R a fa e l  G a rc ía  R e 

paraz.
R .  p . — 19.733 *

D on Rafael  G a rc ía  R eparaz ,  Oficial se
gundo honorífico del Cuerpo Ju r íd i c o  
M i l i ta r  y Ju e z  In s t ru c to r  P ro v in c ia l  
de este Juzgado.
H ago  sa b e r ;  Que el T r ib u n a l  R e g i o 

nal de Responsab il idades  Pol ít icas  de> 
Valladoiid ha dictado sentencia  con tra  
el s iguiente inculpado, en el expediente  
número 3.501. cuyo fallo al pie do la le
t ra ,  dice lo que sigue:

( (Fa llam os: Que  como políticamente* 
responsable de hechos menos gl’aves,  p ro 
cede imponer e impenemos al expedien
tado M a n u e l  H ernes to  N úñez  Dos-R eyx,  
de 25 aiTos. soltero, escribiente,  que era. 
vecino de P o r tu g a l  y que se e nc u e n tra  
en ignorado paradero ,  a Ja sanción do 
qu in ien tas  pesetas ,  se le requiere  de p a 
go pa ra  que en el término de ve in te  días, 
a p a r t i r  del sexto del que se publique  
en los Bole tines,  haga a f e c t i v a  la s a n 
ción económica im pues ta  en la cuenta, 
especial de  Responsab il idades  Po l í t ic as ;  
o formule  la  solic itud v ofrezca la g a 
r a n t í a  que  expresa  el a rtícu lo  14 de la  
Ley.» '

Sa lam anca ,  13 de marzo de 1942.—E l  
J u e z  In s t ru c to r ,  Ra fae l  G arc ía  Reparaz* 

R .  P . — 19.734

CITACIONES
M U R C I A

Edicto
Don Benito Aguado G arcía, Secre taria  

del Juzgado Instru cto r Provincial de 
R esponsabilidades Políticas de M urcia.
Doy fe: Que en providencia a c o rd a 

da por el señor Juez en los expedien** 
tes que se instruyen con tra  los ‘indi
viduos que a continuación se relacio
nan, se les cita, llam a y em plaza p a 
ra que com parezcan en el térm ino de  
cinco dias an te  este Juzgado, sito  en  
la plaza de San to  Domingo, núm ero 8, 
segundo, p a ra  responder a  los cargos 
que en dichos expedientes se les acu
m ulan, apercibiéndoles que en el caso  
de nc> hacerlo les p a ra rán  todos los 
perjuicios a que hubiere lugar ?  pro
seguirá la  tram itación  de sus respec* 
tivos expedientes.

Relación que se cita 
Vecino de M urcia:

V alentín  Abellán Navarro, albañil* 
Vecinos de C artagena:

Alberto Calderón M artínez, capitán: de In fan te ría .
Silvano M a r t í n e z  Itu rra lde , em-» 

pleado.
Ju an  Soto Conesa, policía.
Fernando Souza Souza, dapitán. 
Ju an  Triviño Espuche, m arinero, 
Félix Vázquez M arino, sargento. 
Salvador B alanza Cano, m aqu in ista  

de la  Arm ada.
Vicente C asa Ruiz, m arino. 
José Teel Galflego, oficial máquinas*'
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Pedro García Bazán, maquinista Ar
mada.

Antonio García Sánchez, auxiliar 
torpedos.

Cristóbal Gutiérrez C o r t é s ,  em
pleado.

Juan Sánchez Peñarrubia, maestro 
nácionai.

José Rodríguez Arias, marino.
Angel Rizo Bayona, capitán fragata.
Paulino Ordóñéz Hernández, electrii 

cista.
Vicente Noguera López, estibador.
Francisco Návez Ruiz, teniente .Ar

mada.
( Ramón Morales Martínez, odontó

logo. ' •
Antonio Manresa López/ agente co

mercial.
José Luengo Martínez, farmacéutico.
José López Gallego, agente comer

cial.
Angtl Guevara de la Rosa, teniente 

Armada.
Mariano Contal Romero, eapitaán 

Asalvo.
Pedro Escarabajal Peralta, oficial de 

Artillería, x
Manuel Berenguer Antón, estudiante.
Francisco Balsalobre Manzanares, 

telegrafista.
José Arróniz Cano, agente comercial.
José María Alvarez Sánchez, agen

te comercial.
Pedro Victoria Arroyo, maestre Ar

mada.
Leonardo Soriano Ros, oficial Co-
- rreos.
Fernando Soler Pallarés, oficial Co

rreos. X
Rafael Pastor Font, auxiliar Radio.
Ramón Prado Pita, oficial Armada.
Austre Rodríguez C o n e j e r o ,  em

pleado.
Salvador Ros Antón, oficial Radio.
Antonio Sánchez Peña, contable.
Carlos Miras Muías, teniente Arti

llería.
Taaeo Campuzano, médico.
José Gutiérrez Gutiérrez (a) «El He- 

ródés». médico.
Femando Ortiz Rodríguez, minero.
Antonio OHer García, empleado.
José Olivares Villegas, sastre.
Manuel Naranjos Marín, .^auxiliar 

Armada.
Marcial Morales Martínez, odontó- 

l£20. y
Jesús López Lorente, barbero.
Román Moreno Guillén, sargento 

Artillería.
Valeriano Linares España, cabo Ar

tillería.
Guzmán Alvarez, auxiliar Armada.

Vecino de Archena: .
Francisco Medina Ríos, abogado.

Vecino de Murcia:
José Chinchilla Baeza, maestro na- 

- cional. ■ v

Murcia, 30 de diciembre de 1941.— 
El Secretario, Benito Aguado García.— 
Visto bueno: El Juez (ilegible).

R  P— 16.549

Edicto
Don Benito Aguado García, Secreta

rio del Juzgado Instructor Provin
cia] de Responsabilidades Políticas 
de Murcia.
Doy fe: Que en providencia acorda

da por el señor Juez en los expedien
tes que se instruyen contra los indi
viduos que a continuación se relacio.- 
nan. se les cita, llama y emplaza pa
ra que comparezcan en el término de 
cinco días ante este Juzgado, sito en 
la plaza de Santo Domingo, número 8. 
segundo, para responder a los cargos 
que en dichos éxpedientes se les acu
mulan. apercibiéndoles que en el caso 
de no hacerlo jes pararán todos los 
perjuicios a que hubiere lugar y pro
seguirá la tramitación de sus respec
tivos expedientes.

Relación que se cita 
Santiago Arreba Duque, vecino de 

San Pedro del Pinatar, propietario.
Antonio -Martínez Martínez, vecino* 

de Murcia.
José Martínez Martínez, vecino de 

Murcia.
Antonio Guirao Jiménez, vecino de 

Jabalí Viejo, jornalero.
María Carrasco, vecina de Murcia. 
Ernesto Conesa Avilés, vecino de 

Cartagena, auxiliar de la . Armada.
Murcia. 3 de enero de 1942.—El Se-1' 

cretario, Benito Aguado García.—Vis
to bueno: El Juez (ilegible).

R  P— 16.586

Edicto ^
Don Benito Aguado García, '^Secreta

rio del Juzgado Instructor Provin
cia] de Responsabilidades Políticas 
de Murcia.
Doy fe: Que en providencia acorda

da por el señor Juez en los expedien
tes que se instruyen contra los indi
viduos que a continuación se relacio
nan, se les cita, llama y emplaza pa
ra que comparezcan en el término de 
cinco días ante este Juzgado, sita en 
la plaza de Santo Domingo, número 8. 
segundo, para responder a los cargos 
que en dichos ■ expedientes se les acu
mulan, apercibiéndoles que en el <caso 
de no hacerlo les pararán todos los 
perjuicios a que hubiere lugar y pro
seguirá la tramitación ds sus respec
tivos expedientes.

Relación qu¿ se cita 
Antonio Gómez Sáez, vecino de San 

Javier, jornalero. \
Jesús Abenza Andújar, 'vecino de 

Lorqui, albañil.
Isidoro Sánchez ,Marco, vecino de 

Lorqui, agricultor. >

Manuel de Jesús Rodríguez, vecino 
de Archena, zapatero.

Pascual Carrillo Cáscales, vecino .de * 
Alcantarilla, dependiente.

Pedro Jara Ruiz, vecino de Alcanta
rilla, ase rr ador.

Federico Becker, vecino de Cartage
na, M. industrial.

Pedro Baíllo Rosa, vecino de Carta
gena, dependiente. - ;

Juan Pérez Rodríguez, vecino de 
Cartagena, chófer.

Isidro Pérez San José, vecino de 
Cartagena, médico.

Pedro Nieto Martínez, vecino de Car
tagena, vendedor ambulante.

Salvador Egea Valera, vecino de Bu
llas, propietario.

Cristóbal Nadal García, vecino de 
Bullas, bracero.

José Gil Amor, vecino de Bullas, bra
cero.

Juan Gloria Sánchez López, vecino 
de Bullas, oracero.

José Gonzálaz Sánchez, vecino de 
Bullas, bracero.

Tomás Ruiz Megías, vecino de Bu
llas, agricultor.

Juan García López, vecino -de Bu
llas, bracero.

Antonio Jiménez Sánchez, vecino de 
Bullas, obrero.

José Rivera Martin, vecino de To- 
tana, mecánico. • .

Murcia, 22 de enero de 1942. — El 
Juez Instructor (ilegible).

R  P— 17.379

Edicto
Don Benito Aguado García, Secreta

rio del Juzgado Instructor Provin
cia] de Responsabilidades. Políticas 
de. Murcia.'
Doy fe: Que en providencia acorda

da por el señor Juez en los expedien
tes que se instruyen contra los indi
viduos que a continuación se relacio
nan. se les cita, llama y emplaza pa
ra que comparezcan en el término de 
cinco días ante este Juzgado, sito en 
la plaza del Generalísimo, números 8. 
9 y 10, segundo, para responder a los 
cargos que en dichos expedientes se 
les acumulan, apercibiéndoles que en 
el' caso de no hacerlo les pararán to
dos los perjuicios a que hubiere lugar 
y proseguirá la tramitación de sus res
pectivos expedientes.

Relación que se cita 
Alejandro del Castillo Roda, vecino 

de Cartagena, agente comercial.
-Antonio Navarro Martínez, vecino de 

Puerto Lumbreras, jornalero.
Pablo López Higuera, vecino de Mur

cia, propietario/ • ■
Murcia. 6 de febrero de 1942.—El Se

cretario, Behito Aguado García.-^Visto 
buenft: El Juez Instructor (ilegible).

R  P— 18.098 . . ,
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E dicto

Don Benito Aguado García, Secreta
rio del Jiizgado Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas 
de Murcia,
Doy fe: Que en providencia acorda

da por el S2ñor Juez en expedien
tes que se instruyen contra los indi
viduos" que a continuación se relacio
nan, se les cita, llama y emplaza pa
ra que comparezcan en eí término d? 
cinco días' ante este Juzgado, sito en 
la plaza del Generalísimo, números 8.
9 y 10, segundo, para responder a los 
cargos que en dichos expedientes se 
les acumulan, apercibiéndoles que en 
el caso de no hacerlo les pararán to: 
dos los perjuicios a que hubiere lugar 
y proseguirá la tramitación de sus res
pectivos expedientes.

R elación que se cita

Manuel Fernández Valera, vecino de 
Esparragal, propietario..

Teodoro Martínez Zaragoza, vecino 
de Aljuceu, paquetero.

Laureano Martínez Ros. vecino de 
Balsicas. obrero.

Miguel Zapata Campillo, vecino de 
San Javier, albañil.
^Fernando Gallego Gallego, vecino 

dei Palmar, escribiente.
Patricio Martínez Murcia, vecino de 

San Javier, jornalero.
Damián Invernó Gómez, vecino de 

San Javier, obrero.
Julio Mas Pérez, vecino de San Ja

vier, pintor.
José Conesa Angel, vecino de Balsi

cas, jornalero.
Valeriano Linares Alajarin, vecino 

de Cartagena, alférez Artillería.
Murcia, 17 de febrero de 1942.—El 

Secretario, Benito Aguado García.—  
Visto bueno: El Juez Instructor (ile
gible).

R P.— 18.879

Edicto
Don Tomás González Moreda, Juez 

Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Murcia.
Hago saber por el presente edicto a 

los herederos de Miguel Morey Igle
sias. fallecido en la Prisión Provincial 
dé Valladol id el 30 de septiembre de 
1940, y los que resultan ser descono
cidos en'ésta, que el expediente de res
ponsabilidad política que se le instru- . 
yó por este Juzgado bajo el número 
273 se encuentra puesto de manifiesto 
en la Secretaria del,Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Albacete por término de tres días, pa
ra que se instruyan y formulen, si a 
su derecho conviniere el escrito de 
defensa dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, a tenor de lo preve
nido en el apartado d) del artículo 55 
de la Ley de Responsabilidades políti

cas, a partir de la publicación del pre
sente edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STA D O .

Ai propio tiempo se requiere a to
das las Autoridades y particulares que 
tengan cono miento del paradero ac
tual de ios nerederos de dicho incul
pado lo manifiestan, bien personal
mente o por escrito, a este Juzgado 
Instructor, a fin de saber su domicilio 
actual para diligencias sucesivas.

Dado en Murcia, a 4 de febrero de 
1942.—El Secretario. Benito - Aguado 
García.—El Juez Instructor. Tomás 
González Móreda.

R  P.— 18.049
ORENSE

Don Amado Martínez Góm ez, Secreta
rio suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades P o 
líticas de Orense.
C ertifico: Que en este Juzgado obra 

una copia de sentencia dictada por el 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Lu Coruiia, cuyos particula
res necesarios dicen a s í:

«Sentencia núm. 772 de 1941.— Seño
res del T rib u n a l: Presidente, ilustrísimo 
señor don Eduardo M artínez N ie to ; V o
cales, don M aréial del R ío  y Díaz, don 
José Antonio Quiroga y M artínez de 
Pisón.

En ja ciudad de La Coruña, a 18 de 
diciem bre de 1941.

Visto por e'ste Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expediente 
de su competencia seguido contra Seve- 
rino Fernández Rodríguez, de unos 60̂  
años d e edad, viudo, labrador y vecino 
que fué de Quíntela de Leirado, * ausente 
en ignorado paradero, instruido por el 
Juez de la jurisdicción en la provincia 
de Orense (siguen los resultandos y con
siderandos), y vistos los preceptos cita
dos y demás de aplicación, general, 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad po
lítica al inculpado Severin.o Fernández 
Rodríguez, y le imponemos, com o san
ciones, seis años de inhabilitación espe
c ia l . para-el desempeño de cargos públi
cos, de mando y de confianza y directi
vos y el pagó de mil pesetas.

Así .por estavnuestra sentencia, la pro
nunciamos, qiandamos y firmamos.—  
Eduardo M artínez N ieto, M arcial del 
R ío  y Díaz y José Antonio Quiroga y 
M . de Pisón (todos rubricados.)—-E s co
pia.— É l Secretario, V icente Santiago 
(rubricado y sellado.)»

Y  para que conste y  sirva de notifi
cación a Severino Fernández Rodríguez, 
al que se le hace saber, a la vez, que 
dentro del término de cinco días, a con
tar del siguiente a la publicación de 
este edicto, puede interponer recurso de 
alzada, si Je conviniere, , expido «1 pre
sente, en Orense, a cinco ; de enero de 
m il novecientos cuarenta y  dos.—tEL S e 

cretario suplente. Amado Martínez- G ó 
mez.— V .° B .° : El Juez Instructor, F e
derico Acosta.

R. P . ~  16.601

Don Rem igio Rodríguez Picos. Secreta
rio del Juzgado Instructor Provincial 
He Responsabilidades Políticas de 
Orense.
C ertifico: Q ue por el Tribunal R eg io 

nal de Responsabilidades Políticas de La 
Coruña lia sido dictada providencia, cu
yos particulares dicen; «Eñ La Coruña, 
a 23 de febrero de 1942.

De conformidad con lo informado «in  
vocc» por el Ponente, pónganse los autos 
de manifiesto en Secretaría por térm ino 
de tres días al inculpado Ramón G onzá
lez Paradela, para que se instruya y pUe- 
da formular escrito de defensa, dentro 
de las cuarenta v ocho horas siguientes, 
haciéndole saber que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 82 de lk Ley 
de la Jurisdicción, puede’ comparecer por 
sí o por mandatario y valerse o nó de 
Abogado para 'su defensa, si bien los 
honorarios • de éstos serán siempre de 
cuenta ce  quien los designe.»

O ren sela  4 de marzo de 1942.—  El Se
cretario, Rem igio R odríguez.— V ,° B .° ;  
El Juez Instructor, Federico Acosta.

R . P .— 19.348

Don FederidS Acosta y Noriega, Tenien
te Provisional auxiliar de Estado M a
yor, Abogado y Juez Instructor" P ro 
vincial de Responsabilidades Políticas 
de Orense. ■ . ' 1
Hago saber: Que en este Juzgado d© 

mi cargo y en expedientes de responsa
bilidad política seguidos por orden del 
Tribunal Regional contra :

Avelino Pereira M on tero ; y 
Feliciano Iglesias N ovoa, vecinos que 

• fueron de San M iguel de M elias, en el 
Ayuntamiento de Coles, y en la actuali
dad en ignorado paradero; expediente 
número 74 de 1941.

Francisco C astro’ Loureiro.
Samuel Augusto Pereira y „
M ario Vázquez R ola, vecinos que fu e 

ron de Orense -y en la actualidad en ig
norado paradero ; expediente 113 de 1941.

Gumersindo González Suárez, vecino 
que fué de Orense y en la actualidad en 
ignorado paradero; expediente 1 1 8 'd© 
1941.

Gumersindo Novoa Gutiérrez, -vecino 
que fué de Orense, actualmente en ig 
norado paradero.

Bautista Novoa Portábales, vecino que 
fué de Orense, y  en la ctualidád en ig 
norado paradero; expediente número 12? 
de 1941; y  

Leonardo Quiroga Iglesias, labrador 
y vecino, que fué de Cañedo! A  todos 
ellos, en ignorado paradero, llamo, cito y. 
emplazo para que..en el térm ino de. cinco 
días comparezcan ante este Juzgado, con
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el fin de darles lectura de los cargos 
que se les, imputan y hacerles las pre
venciones que determina el artículo 49 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas, apercibiéndoles que de no compare
cer les pararán los perjuicios a que haya 
lugar y se proseguirá la tram itación de 
los expedientes sin más citarles ni oíales.

Dado en Orense, a 3 do marzo de 1942. 
El Juez Instructor, Federico Acosta.— 
P . S. M ., El Secretario, Remigo Rodrí
guez.

R. P .—17.090

Don Federico Acosta y , Noriega, Juez 
Instructor Provincial de Responsabi- 
lidaes Políticas de Orense.
Hago saber: Que en este Juzgado dé 

mi cargo se ha iniciado, por orden del 
T ribunal Superior, la incoación de ex
pediente de responsabilidad política con
tra Gumersindo González Estévez, de 
estado soltero, alias aEl Bolchevique», 
y vecino que fué de Melón, a quieii por 
el presente edicto llamo, cito y emplazo 
para, que ( en término de cinco días im
prorrogables, o en el de diez, si hubiera 
causa de fuerza mayor justificable, com- 
¡jarezea ante este Juzgado, a tenor de 
lo dispuesto en el. artículo 48 de la Ley 
de la jurisdicción y demás concordados, 
para darle lectura de los cargos que se 
le imputan y hacerle las prevenciones 
que determina el artículo 49 de la refe
rida Ley, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer, le pararán los per
juicios a que haya lugar y se prosegui
rá  la tram itación del expediente sin más 
citarle ni oírle.

Dado en Orense, a 5 de febrero de 
1942.— El Juez Instructor, Federico 
Acosta.—P. S. M., E l Secretario, R e
migio Rodríguez*

R. P .— 18.099 >
PALENCIA

Edictos
Don Ju an  Simón H errero, Brigada de 

Infantería y Secretario del Juzgado 
Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Palencia.
Hago sa b e r: Que en el expediente nú

mero 458 de 1941, que se sigue en este 
Juzgado pon responsabilidad política, 
contra el inculpado Emilio G rande Me- 
rayo, hijo de José y de Ju lia , de 21 
años de edad, soltero, vecino de San 
Cebrián de M udá (Palencia)', y en la 
actualidad en ignorado paradero,, se ha 
acordado por el señor Juez citarle, para 
que, a tenor de lo dispuesto en la re
gla primera del artículo 48 en relación 
con el 49 y concordados de la Ley, com
parezca ante este Juzgado Provincial en 
en término de cinco días improrrogables 
o en el de diez, si hubiese causa de fuer
za mayor justificable, contados a p artir 
de ■ la fecha de la publicación de este 
edicto, para darle lectura de los cargos 
que se le im putan, bajo apercibimien

to de que de no comparecer le pararán 
todos los perjuicios a que haya lugar y 
se proseguirá la tram itación del expe
diente sin más citarle ni Oírle.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada y 6u inserción en el BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, expido la presente, que 
firmo en Palencia, a siete de noviembre 
de mil novecientos curenta y uno.—El 
Secretario, Juan Simón H errero.'

R. P .—14.150

Don Juan  Simón H errero, Brigada de 
Infantería y  Secretario, del Juzgado 
Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas ye Palencia.
Hago sab e r: Que en el expediente nú 

mero 355 de 1941, que se sigue en este 
Juzgado por responsabilidad polític;a, 
contra el inculpado Francisco M artín  
D urante, que en mayo de 1936 era ve- 
cinó de . C am ón de los Condes, y que 
se halla casado con G regaria G il, cuyas 
demás circunstancias personales se des
conocen, y en la actulidad en ignorado 
pardero, se ha acordado por el señor 
Juez citarle para que, a tenor de lo dis
puesto en la • regla primera del artículo 
48 en relación con el 49 y concordados 
de la Ley, comparezca ante este Juzgado 
Provincial en el término de cinco días 
improrrogables o en el de diez, si hubie
se causa - de fuerza mayor justificable, 
contados a partir de la fecha de la pu- 
blicción de este edicto, para darle lec
tura, d'e los cargos que se le imputan,, 
bajo apercibimiento de que de no com
parecer le pararán todos los perjuicios 
a que haya lugar, y se proseguirá la 
tram itación del expediente sin más ci
tarle ni oírle.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada y su inserción en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTAD O  y en el, de 
esta provincia, expido la presente, que 
firmo en Palencia, a cinco de diciembre 
de mil novecientos cuarehta y uno.—El 
Secretario, Juan  Simón Herrero.

R . P .—15.661

D on Ju an  Simón Herrero, Secretario 
del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Palen
cia.
Hago sab e r: Q ue por el T ribunal Re

gional de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid, con fecha 10 de los corrien
tes, se ha dictado sentencia contra las 
personas que luego se dirán, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva del fallo 
es como sig u e:

((Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos al encartado en este expe
diente Manuel González Roldán, solte
ro y domiciliado en Cervera (fallecido 
en agosto de 1936), hoy al caudal here
ditario, si le hubiere, la sanción econó
mica de cuatrocientas pesetas.
. Se requiere, por tanto, a los herede

ros del   inculpado para que en el té r
mino de veinte días, contados a p artir 
del sexto del en que aparezca la pu
blicación del presente en el BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTA CO  y en el de 
esta provincia, para que hagan efectiva 
la sanción económica impuesta en la 
cuenta especial de Responsabilidades Po
líticas, en Hacienda, justificándolo en 
el Tribunal que dictó la sentencia, con 
la correspondiente carta de pago,# o for
mulen la solicitud u ofrezcan. las garan
tías que expresa el artículo 14 de ja 
Ley, en cuyo caso cumplirán los herede
ros lo dispuesto en tal artículo, dentro 
del término que ,'en él se establece.

Dado «n Palencia, a trein ta  de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario, Juan  Simón Herrero.

R. P .—-17.946

Don Manuel G rande Covián, Abogado 
Teniente Interventor de G uerra y  
Juez Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Palencia y su provincia. 
Por el presente se hace saber: Que 

por el T ribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Valladolid, con 
fecha' nueve de abril del pasado año, se 
ha dictado sentencia contra el inculpa
do Eladio M artín Macho, de ,23 años, 
de edad, soltero, productor, domiciliado 
últim amente en Guardo, de esta pro
vincia, hoy en ignorado paradero, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva del 
fallo es como sig u e :

«Fallam os: Que procede imponer e 
imponernos a Eladio M artín  Macho, co
mo incurso en el apartado a) del ar
tículo cuarto de la Ley de Responsa
bilidades Políticas de 9 de febrero de 
1939, la sanción económica de doscien
tas cincuenta ' pesetas...»

Por medio del presente se le requie
re para que en el término de veinte 
días, contados a partir di sexto de la 
fecha de esta publicación, haga efectiva 
la sanción impuesta en la cuenta espe
cial de Responsabilidades Políticas, en 
Hacienda, justificándolo e n , el T ribunal 
sentenciador con la correspondiente car
ta de pago, o formule la solicitud y 
ofrezba las garantías que expresa el ar
tículo , 14 de la Ley, en cuyo caso cum
plirá el encartado lo dispuesto en t̂ al 
artículo, dentro del término qu© en él 
se establece.

Dado en Palencia, a veinticinco de 
marzo' de mil povecientos cuarenta y 
dos.—El Juez, M anuel Grande Covián. 
P. S. M .,*el Secretario (ilegible).

R. P .— 19.932

D.bn Ju an  Sim ón H errero, Secretario 
del Juzgado Instructor Provincial .de 
Responsabilidades Políticas d e -P a len 
cia.
Hago saber: Que por el Tribunal R e

gional de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid se ha acordado^ con fecha 29
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del pasado enero, poner de manifiesto 
en la Secretaría de citado Tribunal, 
por término de tres días, el expediente 
número 5.219, instruido contra Tomás 
Benito Rodríguez, que el 18 de julio 
de 1936 nesidía en BaPrUelo de Santu- 
llán, cuyas demás circunstancias perso
nales y paradero actual se ignora, para 
que, durante las cuarenta y ocho horas 
siguientes, pueda formular su escrito de 
defensa, si viere de convenirle.

Lo que se hace público para conoci
miento del interesado, o en su defecto,, 
de los herederos más próximos del in
culpado, los cuales deberán comparecer 
ante este Juzgado con objeto de reque
rirles para que manifiesten las cargas 
familiares que legalícente estuviese ob li
gado a sostener el expedientado antes 
mencionado.

Dado en Patencia, a catorce de febre
ro de mil novecientos cuarenta y dos.—  
El Secretario, Juan .Simón H errero.—  
Visto bu en o: E l Juez Instructor, M a
nuel Grande Covián.

R . P .— 18.501

D on Juan Simón H errero, Secretario
del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Palen- 
eia.
D o y - f e : -Q u e  por el Tribunal R eg io 

nal de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid se ha acordado, con. fecha 18 
de diciem bre del pasado año, poner de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Tribunal, por espacio de tres días, el 
expediente instruido bajo el número 
5.196 contra José Fernández Rodríguez,

• vecino de Colmenares, cuyas demás cir
cunstancias personales y  paradero se ig
nora, para que durante las cuarenta y 
ocho horas siguientes pueda formular 
su escrito de defensa, si viere de con
venirle.

En el supuesto de que alguno de sU3 
familiares más allegados tenga noticias 
de que ha desaparecido o fallecido, se | 
les invita para que comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de interrogar
les , sobre las cargas familiares qu© le
galmente estuviere obligado a sostener 
el antedicho Fernández Rodríguez, y  al 
propio tiempo hacerle la notificación an
tes mencionada.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del interesado 
o en sil defecto de los herederos más 
próxim os.

Palencia, trece de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos.— El Secreta
rio, Juan Sim ón Herrero.

R . P .— 18.502

D on Manuel Grande Covián, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Palencia y su provin
cia.
Por el presente hago saber: Que por 

acuerdo del T ribunal Regional de este

territorio, de fecha 15 del pasado di
ciembre, se halla puesto de manifiesto 

 en la Secretaría de referido Tribunal,
 en Valladolid, situado en la calle del
 General M ola, número 24, tercero, el
 expediente iniciado bajo el número 5.177,
 contra Francisco Arana González, D o-
 m ingo Alonso Terruprán y Pedro Alon-
 so. cuyas demás circunstancias persona

les y vecindad se ignoran, para que 
en el término de tres días, contados 
a partir de la fecha de esta publicación, 
puedan examinarle y formular, si viere 
de convenirles, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, su escrito de 
defensa.

Lo que se hace público para conoci- 
iniento de lo§. interesados, y su hubieren 
fallecido, para ©1 de los herederos más 
próximos, ios cuales deberán comparecer 
ante este Juzgado, con objeto de inte
rrogarles sobre las cargas familiares que 
legalrnente estuvieren obligados a soste- 
nej los expedientado* antes menciona
dos y notificarles el derecho que les 
asiste para poder examinar por sí el ex 
pediente iniciado con el número expre
sado.

Dado en Palencia, a veintiuno de fe
brero de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Manuel Grande Covián.— El 
Secretario, Juan Sim ón Herrero.

R . P .— 18.774

Don- Manuel Grande Covián, Abogado'^ 
Teniente Interventor y Juez Provin
cial de Responsabilidades Políticas 
de Palencia y su provincia.
P or el presente hago sab er: Que por 

acuerdo del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Valladolid, de 
fecha 27 de enero último, se halla pues
to de manifiesto en la Secretaría de
mencionado Tribunal, por espacio de 
tres días el expediente instruido bajo 
el número 5.229, contra el vecino de
Trem oya (Palencia), T eodoro González 
Gutiérrez, que en 30 de m ayo del pa
sado año se evadió del Destacamento 
Penal Minas M oro, S . A ., hoy en ig- 

. norado paradero, para que dentro de
las cuarenta y  ocho horas siguientes 
pueda formular su escrito de defensa, 
si viere de convenirle.

Lo que se hace público por m edio del 
presente para que en su día no pueda 
alegar ignorancia el interesado e inter
poner recurso de alzada, fundándose en 
injusticia notoria del fallo.
- Dadp en Palencia, a veinticuatro de 

febrero de mil novecientos cuarenta y  
dos.— El Juez, M anuel G rande Covián. 
P . S. M ., el Secretario, Juan Sim ón 
Herrer,o.

R . P .— 18.944

D on M anuel G rande Covián, Abogado, 
Teniente Interventor de G uerra y 
Juez Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Palencia y  su provincia. 
P or el presente hago saber.: Que por

 acuerdo y orden del Tribunal Regional 
 de esta jurisdicción, s© halla puesto de 
 manifiesto ©n la Secretaría de pitado 
 Tribunal de Valladolid. por espacio de 
 tres días el expediente número 5.211, 
 que se ha instruido contra Cesáreo M i-
 cieses R uiz, vecino de Quintanilla de
 las Torres de la que desapareció al ad- 
 venimiento del G lorioso M ovim iento 
 Nacional, h,oy en ignorado paradero,^ 
 para que se instruya y pueda form u- 
 lar su escrito de defensa, si viere de 
 convenirle, dentro de las cuarenta y 
 ocho horas siguientes.
 D e haber fallecido, pueden examinar 

el expediente citado durante el término 
 qu© se señala los herederos más próxi

mos del inculpado, y deberán igualmen- 
 te hacer su presentación en. este Juz- 
 gado, situado en esta capital, Avenida 

de Calvo Sotelo (Palcio de Justicia, 
5 primero), dentro de las cuarenta y ocho 

lioras siguientes al de la publicación de 
este edicto en el periódico oficial de la 

5 provincia, a fin de ser interrpgados so
bre las cargas familiares que legalmente 
estuviere obligado a sostener el preci
tado Cesáreo M icieses Ruiz,

Dado en Palencia, a veinticuatro de 
| febrero de mil novecientos cuarenta y, 

dos.— El Juez, Manuel Grande Covián. 
P . S . M ., el Secretario, Juan Sim ón 
Hél’rero.

R . P .— 19.039

D on Juan Sim ón Herrero, Brigada de 
Infantería y Secretario del Juzgado 
Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Palencia y su pro
vincia.
D oy f e : Que p,or providencia dei .Tri

bunal Regional de esta jurisdicción dic
tada con fecha 13 del actual, se ha acor
dado poner de manifiesto en la Secreta
ría de dicho organismo, por término de 
tres días, el expediente que ha sido ins
truido por el Juzgado de Responsabili
dades Políticas de. Palencia contra D o
m ingo Abad Justa, el cual lleva el nú
mero 2.648 del Tribunal Superior para 
que se instruya y pueda formular su es
crito de defensa, si viere de convenirle, 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes.

Y  para que sirva de notificación al 
encartado o sus herederos y  pueda te
ner efecto lo  ordenado, se publica el 
presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta provin
cia, y  firmo, con e l 'v is to  bueno del se
ñor Juez Instructor, en Palencia, a die
ciocho de noviem bre de mil novecien
tos cuarenta y  uno.— El Secretario, Juan 
Sim ón Herrero.— V isto bueno.; E l Juez 
Instructor P . Á . (ilegible).

R . P .— 14.720
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Don M anuel Grande Covián, Juez P ro
vincial de Responsbilidades Políticas 
de Falencia.
Por el presente hago saber : Qüe por 

acuerdo d e l'T r ib u n a l Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Valladolid, 
de: fecha 11 de los corrientes, se ha 
acordado poner de manifiesto en la Se
cretaría de mentado Tribunal, por es
pacio de tres días, el expediente nú
mero 5.132, que contra Amado Q uin ie
las Carrasco, V ictoriano Zarzosa Alva- 
.rez y E loy Serrano M artín (fallecidos 
ambos), se ha instruido para que du
rante las cuarenta y ocho horas siguien
tes puedan sus herederos examinarle y 
form ular, dentro del plazo que se Íes 
señala, el escrito de de£ensav si viere 
d e  convenirles.

Dado en Palencia, a trece de marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez, Manuel Grande de Covián.

R. K —19.725

Don Manuel Grande Covián,  Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida
des. Políticas de Palencia.
Por el presente hago saber: Que por 

acuerdo del Tribunal Regional de Va- 
Uadolid, í'eclui 15 de diciembre de 1941 
y 7 de febrero último, se hallah pues
tos de manifiesto en la Secretaría de 
mentado organismo, por espacio de tres 
días, los expedientes húmeros 5.174 y 
5J217 referentes a los encartados Juan 
M arín León, vecino de Palencia, que 
tuvo su domicilio en Santiago, 41, y  
Donato Ruiz G arcía, también de esta 
vecindad, con dom icilio en Pastores, 2, 
segundo, cuyas demás circunstancias 
personales y dom icilio actual de ambos 
se desconoce para que se instruyan y 
puedan formular su escrito de defensa, 
si vieren de convenirles, cíéhtro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes.

D ado en Palencia, a dieciocho de mar
zo de mil novecientos cuarenta y dos.—  
El Juez, Manuel Grande Covián.—  
P. S . M ., el Secretario, Juan SirrjÓn 
Herrero.

R . P .— 19.849

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de lo 
de 9 de febrero, de 1939 (B  O. número 
14) se hacem saber que. por aparecer indi
cios de responsabilidad política, se ha 
incoado expediente de responsabilidad con. 

\ tra las personas que se indican en las si. 
guientes relaciones.' Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con. 
duda política y social de los inculpados 
untes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, así como indicar la 
existencia de bienes a aquéllas pertene. 
pientes. pudiendo prestarse tales declara, 
dones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera instan, 
cía o Municipal del domicilio del decía. 
rante. los cuales remitirá¿ a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban, y* que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable, detendrá la tramita, 
ción V fallo del expediente,

C E U T A
El Juez Instructor Provincial úe Res

ponsabilidades Políticas de Ceuta. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tram itan. expedientes de responsabili
dades, poli ticas contra los siguientes in
dividuos: .
Vecinos de Ceuta:
- Francisca Rodríguez Albarracin. Ex

pediente 1.729.
José López Madrigal. Exp. 1.901. 
Emilio Egmendi Martínez. Exp. 1.899. 
José Fernández Román. Exp. 1.897. 
Lorenzo Gil Herrera. Exp: 1.895.

. ’ Antonio Gálvez Gálvez. JSxp. l f89a 
Manuel García. Exp. 1.891.
Fernando Galán López. Exp. 1.889.

Vecinos de Tánger:
Francisco López Pacheco. Exp. 1.831. 
Pedro Casado Alcaín. Exp. 1.833.
José Sánchez Santos. Exp. 1.835. 
Agapito Rubio González. E£p. 1.837. 
Francisco Bataller Jordá. Exp. 1.839. 
Fernando Carnerero de la Flor. Ex

pediente 1.841.
Antonio González Vega. Exp. 1.843. 
Salomón Cohén Benjamín. Expedien* 

te 1.845.
José Colmillo Valdés. Exp. 1.847. 
Ernesto García Fernández. E x p e 

diente 1.849.
Manuel de la Guardia Robles. Expe

diente 1.851.
Antonio Martínez Martínez. Expe

diente 1.853. '
M U R CIA

El Juez Instructor Provinciaii de Res
ponsabilidades Políticas de. Mürcia ha
ce sab er :
Que en este Juzgado y por orden del 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de esta jurisdicción se tramitan 
expedientes’ contra los inculpados que a 
continuación se relacionan:

Rafae'i García Sánchez, carpintero, ve
cino, de Pozo-Estrecho. ' ■ ,

Isidoro Angosto Pérez, maestro na
cional, vecino de Pozo-Estrecho.

Ramona Gómez M artínez, sus labores, 
vecina de/Pozo-E strecho.' é ,
• M *ha Vidal L u ja n ,'su s• labores, véci- 
n# « e  Pozo-Estrecho.

Antonio Vidal Conesa, jornalero, veci
no de Pozo-Estrecho. • /

José Segura Cutillas, oficial de Co
rreos, vecino de Pozo-Estrecho,.

Manuel Saura Segura, m ecánico, veci- r 
na de P ozo.Éstrecho.

Justo Ruiz Pérez, herrador, vecino de 
Pozo-Estrecho.

Dolores García Benedicto, sus labores, 
vecina de Pozo-Estrecho.

Francisca Conesa A lvaro, sus labores, 
vecina de Pozo-Estrecho.

Gregorio 'C a m ón  M artínez, jomaiiero, 
vecino dé Pozo-Estrecho. •

Joaquín* Belmonte García, estudiante, 
vecino de Pozo-Estrecho.

Ginés García Zamora, minero, vecino 
de Mazarrón.

Antonio García Méndez, agricultor; 
vecino oe Mazarrón.

Félix García López, mecánico, vecino 
de Mazarrón.

Jesys Fernández Cánovas, vecino de  
M azarrón.

Bartolomé Cervantes Acosta, obrero, 
vecino de Mazarrón.

Manuel Cáscales Hernández, obrero, 
vecino de M azarrón.'

Gabriel Aznar Invernón, agricultor, 
vecino de M azarrón.

Salvador Pagán M oreno, minero, ve
cino de Mazarrón. ' _ *

Rafael Sánchez Romero, minero, veci
no de M azarrón. ,• ‘

Damián Sánchez M artínez, alpargate
ro, vecino de Mazarrón.

Manuel Sánchez, vecino de M azarrón. 
B'ias Rodríguez Pérez, Maestro N acio

nal, vecino de Mazarrón.
Bartólomé Raja, vecino de Mazarrón. 
Antonio Carpena M olina, peluquero, 

vecino dé Alcantarilla.
Emilio . Ruiz Cano, jornalero, vecino de 

Blanca.
Manuel Martínez García, m édico, ve

cino de M uía:
Antpnio Ruiz Cano, jornalero, vecina 

de Blanca. x .
José Torres Peña, vecino de M urcia. 
José Zapata Sánchez, jorna'iero, veci

no de L lano'de Brujas..
V icente Sarmiento Ruiz, m édico, veci

no de Málaga.
Cándelaria M oya Susarte, panadera, 

vecina de Muía.
- Juan M artínez • Sánchez, vecino de 
M uía., <

Pedro Gabarr0 López, vecino- de Muía. 
Juan Dom ingo M artínez González, 

marchante, vecino de Moratalla.
Juan Martínez Alcaraz, agricultor, ve

cino de Era-Alta (Palmar). *
José Noguera Belchi, jdrnaierp, veci

no de Sangonera la Verde. -
¿ José Gallud Iglesias, em pleado, veci

no de Cartagena. .
Ignacio Aznar Pédreñó, industrial, ve

cino de Cartagena. v 
Manuel Fernandez Valer^, propietario, 

v e c in o ’de Esparragal.


